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1 TRODUCCIÓ

En Cayambe hay muchos grupos de mujeres, en algunas
parroquias de manera más orga nizada que en otras . La
participación de la muje r no se da de las misma mane ra, por eso
se buscó iniciativas para avanzar a un proce o cantonal con más
fuerza y capac idad de convocatoria y de intervención de las
mujeres en las toma de dec isiones.

La Confederación del Pueblo Kayambi en coordinación con el
Gob ierno Mun icipal de Cayambe llevó ade lante el trabajo de
preparación para el primer diagnóstico de las mujere en el
cantón. Y yo como Concejala de l Gobierno Municipal, asumo
la tarea de trabajar la in ic ia tiva para c umplir el objetivo de que
se amplíe la partic ipac ión de las mujere s en todas las instancias
de la vida social y polít ica del can tón.

En el año 200 l se realiza el primer diagnóstico cantonal de la
mujer, con financ iam iento de la embajada de Bélg ica. Se
coordina las acciones entre el Municipio, el pueb lo Kayambi,
las juntas Parroquiales y los grupos de mujeres del cantón.

Este diagnóstico permite un acercamiento a las parroquias para
conocer la problemática que viven las mujeres; las cosas que
anteriormente se habían real izado lo hacían cada cual por su
lado. Por eso tuvo buena acogida con la part ic ipac ión de
mujeres del sector rura l y urbano.
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Poster iormente se realizó la memoria de este primer momento y
se ocializ ó en todas las parroquias en el año 2002. El objetivo
era definir las prioridade de acción una vez identi ficados los
problemas. Era entonces, necesario elegir coordinaciones para
dar seguimiento a la. tareas que ellas decidieron. Pero hubo
dificultades porque no pudieron estas coordinaciones elaborar
proyectos por la falta de experiencia y conocimiento .

Sin embargo las mujeres dec iden buscar objetivos comunes que
les permiten j untar es fuerzos, logrando que el Municipio
promu lgue. primero. la ordenanza para la creac ión de la
Comis ión Permanente de la Mujer, y posteriormente la
ordenanza de creac ión de l Consejo Cantonal por la equidad de
Género, la Mujer y la Fam ilia. Con esta. ordenanzas se busca la
participac ión directa de la mujer en los asuntos de su vida
pública y la toma de decisiones en esta área como en otras del
Gobierno Municipal.

La Comisión. en primera in rancia, permite un acuerdo de
acción entre el Municipio y la. mujeres. pero sto se quedaba
más en lo institucional. En cambio, el Consejo Cantonal de
Mujeres permite la participación de las compañeras de todas las
Parroquias de manera directa. con voz y voto. en cada proceso
desde la creación de las ordenanzas hasta la reali zación de la
Asamblea y las definiciones del Plan estratégico y opera tivo
(que . e da a través de la cond ucción de un grupo de
representan tes de cada una de las parroquias).

Una vez constit uido. el Consejo se encarga de dirigir con toda la
capacidad representativa que le da el hecho de ser elegida s en
Asamblea. Se decide prioridades y ncccsidadc a ejecutarse
desde la plan rea lizado en la asamblea.

El proceso. e realiza conjuntamente on las mujeres. Yo. como
Conc jala. no actú o sola: trabajo con ellas, decido con ellas. El
punto de partida fue el encuentro de las compañeras que querían
construir la iniciat iva para elaborar la ordenanza y preparar la
a. arnblea ca ntonal. Desde un primer momento de la
participación es tuvieron presentes compañeras de todas las
parroquias, aunque no ciento por ci nto.

Antes pens aba que era necesario que el Co nsejo cantonal de
Mujeres ea una instancia totalmente autónoma del municipio .
Pero, analizando en conjunto, se vio que el Municipio permitía
acceso a recu rsos y faci litaba las convocatorias ; por eso se
de cid ió que , hasta co nsolidar la organ ización can tonal , la
pr sidenta de la Comisión Permanente de la Mujer del Gobierno
Municipal debe estar a la cabeza de este proceso.
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PR
'S omos como paja de páramo, que Ia cortan y vueiue a crecer.

eyde paja de páramo sembraremos elmundo":
(Dorores Cacuang o

'E{ proceso organizado de {as muj eres en et cantón Cayam6e ha ido de {a mano de ros

procesos qenerales; en {a década de {os 80 {as mujeres se organ izan con fa comunidad

para enfrenta r {as consecuencias de! terremoto de{ arlo 1985 que sacudió fas

provincias orientales, pero que t uuo secuelas también en Caya1116e. 'En {os 90 fas

mujeres participaron en {os levantamientos del. movimiento indígena, exiqiendo al.

'Estado que se reconozcan sus derechos, y en {as movilizaciones nacionales que

defienden ras condiciones de vida de {a poblacio n.

Si damos un v istazo a {a his toria de Cayambe, 'vemos que desde {os in icios de{ sig{o

XX se const ituy en procesos orqan ieatiuos claramente de izquierda que tuvieron la

inf{uencia en ese entonces de {os partidos comunis ta y socialista. 'En (a his toria de

estas organizaciones encontramos ia p resencia muy f uerte def ig uras de mujeres como
(])o{ores Cacuanqo o 'Tránsito ./Imaguar1a. Mujeres que buscaron fa participación y fa

organiz ación para conseguir [a abolicián de ros huasicamias, el. derecho at' uso del.

páramo, mejoras salariales J' en el' 64 {a toma de {as tierras a favor dé (as

comunidades ind ígenas. Particufannente, D olores Cacuanqo f ue fa men talizado ra

del: sistema de 'Educación Lnterculturaf para e{ pueblo indiqena, buscando ef acceso

al'conocimien to como un derecho de todos y todas por iqual.

'En [a act ualidad e{ movimiento de mujeres está creando procesos de encuentro

can tonar de {as organizaciones existentes del. campo y fa ciudad, [a capacidad

orqanizatiua de nueuos procesos y fa ampíiacion de {a participación de [as mujeres en

espacios de toma de decisiones en todas ras instancias p úblicas. 'Fruto de est o ha sido

[a constitución y cons trucción de{ Consejo Cantonar de :Mujeres _y {a ./Isam6fea

Cantonar realizada en marzo áe{ 2003, además de [os diaq n ást icos y fas asambleas

parroquiales.
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Desde la Asamblea Cantonal que se realizó en Cayambe en e l
200 I se busc aba que la ciudadanía plantee cómo deben trabajar
las instituciones. Esto fue un evento tan nuevo, nunca antes
tuvimos esa part icipación

Ha y que trabajar para que no sea el Municipio sólo el
responsable del destino del Cantón, también las instituciones
que trab ajan aquí deberían ser parte de la asam blea Cantonal.

La asamblea de las mujeres fue importante porque todas las
ciudadanas participaban para ver los problemas del cantón y
dec id ir sobre las nec esidades, además de j untar a las
organ izaciones que ex iste n en el ca ntón para trabajar la
Asamblea Can tonal con respe to en tre nosotras.

La sociedad civil debe estar presente en el Comité de Gestión y
en la Asa mblea. Así, en el cambio de personas en cualquier
instanc ia del Municipio o de los poderes locales, el proceso no
se debil itará. Si la sociedad civil no se apropia de la asamblea
Cantonal , puede correr peligro el proceso, porque, si se cambian
las autoridades , podría cambiar la postura y que darse en manos
de l Municipio; además quie n esté al frente puede quedarse sola
y no mantener el trabajo parroqu ial.

Algun a gente no conoce del proces o, por ello el reto es la
informac ión de los logros y los obje tivos, pero tam bién la
incorpo ración al proceso, priorizando e l fortaleci miento de
grupos de mujeres y la capacitación general.

Las mujeres deben apropi arse de todas las insta ncias del
Consejo Cantonal , el Comité de gestión y la Asamblea. Así, al
cambio de personas, ellas siguen con poder para dec idir y actuar
y tener con tinuidad.

El nivel de discr iminación ha cambiado , no es tamos viendo si es
profesio nal, si es negra, indígena. etc. Hay ape rtura hacia todas
las muje res, se busca que todas participen ; si estamos unidas.
podemos lograr lo que nos proponemos.

Concejala Ju Liana 'Ulc uanq o

(Presidenta det Consej o Cantonarefe 'Mujeres
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1. IDENTIFICACION DEL CANTON
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1.1.- UBICACiÓN GEOGRÁFICA

Cayarnbe es uno de los nueve cantones de la prov incia de Pichincha y está ubicado al noreste
de la provincia, a 75 Km. de Quito, la capital del Ecuador. Limita al norte con la provincia de
Irnbabura, al sur con el cantón Quila y la provinc ia del Napa . al este con las provincias del
Nap o y Sucumbías, al oes te con el cantón Pedro Moncay o; cuenta con una superficie de
1.350 Km 2 distribuida en 8 parroquias: tres urbanas (Ayora; Juan Mon talvo y Cayambc ) y
cinco rurales (Ascázubi, C usubamba, Otón, Cangahua y Olmedo).

~
N

S.nt.oR o sa d
Cu subarnba

DM QUITO

Cantón Cayam be
PROVINCIA DE
IMBABURA

PROVINCIA DE
NAPO

PROVINCIA DE
SUCUMBIOS

Lim ite p" ~ r 6 q lJl. 1

Vi. d.. pHm. r o. 4 e f1

VI" de s ~i1 u n da o l du

CAYAIlI DE Uombr. ul e e eu e lJlb. no
m• • mpon.Ift U d otl C.lnlOn

10000 o 10000 Kilometm

Fuente: SlISE, INFOPLAN, 2002. citado en: CIUDAD-LaSUR: Interfase Urbano Rural en el
Ecuador: Hacia un desarrollo territorial integrado. Diagnóstico del Cantón Cayarnbe, Junio 2003.
Cuaderno de Trabajo No. 2.
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1. 2 SITUACiÓN SOCIOECONÓMICA

Cayambe tiene una población de 69.800 habitantes según el censo del 200 1; las mujeres
representan una pob lac ión del 5 1%, es decir 35.565 mujeres.

Población de mujere s por grupos de edad

>de 80años

60- 79 añ os

40-59 años

"C
~ 20- 39 años
W

10 - 19 añ os

5 -9 añ os

0-4añ os

- - - - -

0 62 3

1
252 3

1
496 8

1i

1
756 1

1
4 120

'-----o 1
4 52 7

---- --- - - - --

243

Fuente: INEC, Ce nso Nacional de Población de l 2001
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Población de mujeres por parroquia

C YAMBE.
Ju an M ntal vo

y Ayoru
58%

S BAM B So/e

AZCAZ BI 5,50/,

OTON 3%

ANG AH A 18,5'1<

OLMEDO lO'k

Fuente: INEC , censo del 2001, en esta información no con tan por separado los dato . de las
Parroquias de Juan Montalvo y Ayora.

Según el censo del 200 1, la mayor población de mujeres se ncuentra en la parroquia de
Cayambe con el 56%, cabe decir que en este dato se recogen la información de la población
de las parroquias de Ayora y Juan Montalvo. La población indísena de mujeres está en todas
las parroquias, sin embargo hay mayor concentración en las Parroquias de Cangahua,
Olmedo y Otón.
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1.2 . l Economía y Producci ln

En Cayambe según el censo del 200 1, la población económicamente activa, es decir las
personas de 5 años y más que están en condiciones de trabajar, es de 29. 101 personas: y se
encuentran en todas las ramas de ac tiv idad, pero mayoritariamente en la agricu ltura (50 ,6%)
y luego en el comercio , los servicios y la construc ión:

• Agricu ltura. gan adería, caza y selv icultu ra (50.6%)
• Explotac ión de minas y canteras (0. 1%)
• Industrias manufacturera (6,3%)
• Suministros de electricidad. gas yagua (0.1% )

• Construcción (7 .5% )
• Comercio. hote les res taurantes (12,3%)
• Tra nsporte. almace namiento y comunicaciones C3.5q¡: )
• Intermediación financiera (1,7 %)

• Otras acti vidades co muni tarias sociales y tipos de servicios ( 10.6%)
• No declarado (6.8 %)
• Trabajador nuevo (0.5%)

La población inact iva es de 28 .399 personas. Este dato identifica a estud iantes, jubilados,
pensionistas . impedidos para trabajar, quehaceres domésticos y otros. La poblac ión que hace
"so lo quehaceres domésticos", según el censo del 200 1, . s 11,065 , que qu ivales al 3 1,1 110 de
la población de mujeres.

El trabajo doméstico lo realizan mayoritariamente las muj res, sean abue las, tías, madres,
hermanas, etc .. asalariadas o no. Es decir que las mujeres ahora tie nen duplicado o triplicado
el horario de lrabajo :

r

• El trabajo laboral
• El trabajo domést ico
• El trabajo agr ícola

El trabajo doméstico es importante para la reproducción económica de la sociedad, porque

permite la reproducción de la fuerza de trabajo , es decir reproduce la energía que toda persona

necesita para realizar una acción ya sea intelect ual o manual. S in embargo este trabajo se

invisibiliza en la sociedad y todavía se asume como una tarea connatural a la mujer, es dec ir

es una valoración social, cuando las mujeres salen a trabajar como asalariadas si bien logran

ciertos espac ios de independenc ia económica y hasta soci al , aún siguen supeditadas a cumplir
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un rol social y quienes salen de esta forma más común de actuar, tienen que en frentar otras
formas de discriminación. mas no dejan de ser discri minadas. en la mayoría de los asas .

En general se puede decir que la base económica del cantón se sustenta en tres ejes
fundamen tales :
• Producción florícola,
• Economía campesina,
• Actividades del sector terc iario especialmente la prestación de servi cios.

Ejes principales de la economía del cantó n
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1.2.1.1 Producción Florícola

Gran parte de la población del cantón se encuentra articulada a las empresas florícolas, que
constituyen el 300/1 de producción de flores de la provincia. Por ahora, el trabajo en las
plantaciones florícolas con tituye la primera fuente de trabajo de l 'antón, sustituyendo al
trabajo agrícola tradicional y a la ganadería. Según la investigación del IEDECA (Instituto
Ecuatoriano de Desarrollo Ecológico de las Comunidades Andi nas), en Cayambe, el 70% de
la población se dedica a la floricultura, y el 45% de los trabajadores de las florícolas son
mujeres (lEDECA: 1999).

1.2.1.2 Economía Campesina

Cabe decir que la mayor poblac ión de mujeres está en el campo y se dedican a la agricultura.
según el censo del 2001, de las 10.339 trabajadoras del cantón. 5.278 está n en las actividades
agrícola. (5 I0/1 ). La producción agrícola de las mujeres se destina para el cons umo y la
comercialización, aunque no 'abemos cuál es el porcentaje exac to. pues también depende del
tipo de culti 'o y las zonas de producción.

En las zonas altas las mujeres solventan el consu mo familiar con la producción agrícola
interna y generan otros recursos económi 'os a través de la comercialización. intercambio o
trueque de leche y otros productos. En las zona' intermedias y baja el ingreso económico
depende en buena medida del ingre. o como asalariadas. sobre todo en las plantacion .
florícolus. de la misma manera. se ayudan en la alimentación con la producción de cultivos en
sus parcelas .

Se podría decir que el sustento econorruco fam iliar de la mayoría de la población es la
dependenc ia salarial. siendo I foco de articulación las plantaciones tlor ícolas: un segundo
grupo sustenta su economía en la producción agropecuaria: y un tercer grupo, del comercio
(rEDE CA. 1999: 23).
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Cuadro de los tipos de cultivos y producción según las zonas de producción

Tipo de cultivo y producción Destino de la producción

!

Zona alta Producción de leche, papas , La leche es comercializada
cebada, habas, trigo, cebolla. Los productos agrícolas se destinan para la

comercialización, el consumo y la semilla.

Zona Se siembra maíz, cebada, habas, Producción de cultivos en pequeña escala.
intermedia legumbres , lenteja, fréjol , papas Destinada al consumo y los intercambios.

Zona baja Producción de flore s Son las tierras más fértile s.
Huertos familiares con varied ad Producción de flores para la exportación
de cultivos. Huertos familiares para el autoconsumo.

Fue nte : D iug n óst ico de las M ujeres en e l C antón Ca yarn be . 200 l.

1.2.1.3 La actividad terciaria

En el sector terciario de la economía están comprendidas tanto las activi dades de comercio
como las de servicios: comercio al por mayor y al por menor, hoteles y res taurantes,
transporte. interrnediación financiera, actividades inmobiliar ias, empresariales y de alquiler,
administración publi ca y defensa, enseñanza, activ idades de servicios s ciales y de salud,
actividades comunitarias socia les y personales, hogares privados con servicio doméstico y
organ izaciones ex traterritoriales.

En el sector terciario están ocupadas 3.79 1 muj eres que se ded ican pri ncipalmente a
actividades de comerci o ( 1.365), servicio doméstico ( 1.052) Yenseñanza (455) .

Las actividades donde hay un predominio claro de mujeres son los quehaceres domésticos, los
serv icios sociales y de salud; por el contrario, la presencia de hombres es preponderante en la
construcción, el transporte, las act ividades inmobiliarias y la administración públ ica. Esto
refleja las contradicciones muy fuertes que exis ten en la sociedad con la div isión de roles.
Hay otras actividades donde existe un cierto equ ilibrio en la presencia de hombres y mujeres,
como la enseñanza, el comercio o las actividades comunitarias.

Según el censo, en las act ividades agrícolas la prese ncia de las mujeres es mucho menor que
la de los hombres (5.278 contra 9.432), Este dato llama la atenc ión porque la mujeres en el
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campo se dedican a las tareas agrícolas y muchas veces el hombre sale a trabajar en otros
sectores; es probable, entonces, que esta información esté subvalorando la presencia femenina
en la actividades productivas del agro, por lo tanto, se debería estudiar más profundamente la
situación de la mujer en la economía (mas este no es el objetivo del presente trabajo).

Población económicamente activa de S años y más por sexo y según ramas ocupacionale

RAMAS DE ACTIVIDAD TOTAL HOMBRES MUJERES

TOTAL 29.HH 18.762 10.339

Agricultura. ganadería , caza, pesca. 14.710 9.432 5.278
sil vicultura

Pesca 17 14 3

Explotación de minas y canteras 42 30 12

Man ufactura 1.843 1.399 444

Suministros de electricidad. gas yagua 28 22 6

Construec ión 2.171 2. 10 1 70

Comercio 3.198 1.833 1.365

Hoteles y restaurantes 368 140 228

Transporte , almacenamiento y 1.014 975 39
comunicaciones

Intermediaci ón Financiera 98 47 51

Actividades inmobiliarias 404 309 95

Administración pública y defensa 559 432 127

Enseñanza 756 101 455

Actividades de servicios sociales y 282 76 206
de salud

Otras actividades comunitarias 361 190 171

Hogares privados con servicio 1.13 1 79 1.052
doméstico

Organizaciones y órganos 3 I 2
extraterritoriales

No declarado 1.984 1.291 693

Trabajador nuevo 132 90 42

Fuente: INEC, Censo Nacional de Población, 200 l .
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l . 2. 2 Situación social

Protesta social de l 2000 . en defen sa del subsidio del gas.

A pesar de que el desarrollo productivo con la: tlorícolas ha alcanzado grandes dimensiones.
el cantón Cayambe está catalogado como uno de los más pobres del país (d éc imo primer
puesto según datos del SIISE, versi ón 2002). El 79% de la poblaci ón es considerado pobre, ya
que su sueldo está por debajo del valor de la canasta familiar. y el 17 se encuentra en la
indigencia. Realidad que se refleja en una d iferenc iación socioecon ómica marcada al interior
de la población.

Cayambe ha generado gran cantidad de fuentes de trabajo con el auge de la producción de
flore s. Desde hace años, se convierte en importante receptor de mano de obra local y de
migrantes de lodos los puntos del país, principalmente de las provincias de Imbabura, Carchi.
Manabí, Loja, Esmeraldas (Cf. : INEC, 200 1), como también del extranjero (Colombia, Asia)
Parte de la poblaci ón migrante son mujeres pero no existen datos precisos.

Las tra bajadoras que viven hacin adas en la ciudad se enfrentan a la promiscuidad, embarazos
tempranos no deseados y es tán expues tas al acoso por parte de superiores y/o compa ñeros de
trabajo. Además se fomenta la competencia entre las trabajadoras y la precariedad del empleo,
ya que en c iertos momentos ex i te exceso de mano de obra. Al m ismo tiempo la
fl exibilizaci ón laboral legaliza el trabajo pa rcial y a destajo (lEDECA, 1999).

El acelerado crecimiento de la población crea nuevos o agudiza los problemas soc iales:
insufic ienc ia dc servicios básicos (luz, ag ua, teléfono . recolección de basura, alcantarillado) ,
encarec imiento de la vivienda, terrenos y arriendos, desaba steci miento de serv icios de salud,
seguridad social , educación y r creac ión; y otros problemas, como la constitución de barrios
suburbanos sin plani ficación y e l haci nam iento . que repercuten en las co ndiciones de vida de
la población .
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1.2.2.1 Educación

Para las mujeres, hab lar de la educación es mirar desde el lugar de la familia y de los centros
formales de estudio (escuelas, colegios, universidad ); esto condiciona el acceso de las mujeres
a la educación y sus oportunidades posteriores.

En la famil ia se asume que la respo nsabili dad de la educac ión de los hijos e hijas es de las
madres. Padre y madre construyen esta divi sión socia l entre los hijo varone s e hijas mujeres
"los varones a la calle y las mujeres en las labores de la casa ". Esto se reproduce cuando
crecen y asumen responsabilidades, según las mujeres que participaron en el Diagnóst ico de
la situación de la mujer en el cantón Cayambe.

En la educación formal. si bien ha ingresado mayo r núme ro de mujeres y la familia asume
com o necesidad la educación de hijos e hijas, muchas veces son las mujeres las que deben
abandonar la escuela o no han podido ingresar por los roles que debe cumplir en el hogar.

Nivel de analfabetismo en el cantón Cayambe por sexo

Población total Analfabetismo Porcentaje

Cantón Cayambe 69 .800 6.845 9.8%

Mujeres 35.565 4.743 13,3%

Varones 34.235 2.102 6,1%

Fuente: INEC. C nso Nacional de P blaci ón de l 200 I

Analizando los datos del INEC, el analfabetismo en el cantón Cayambe tiene porcentajes
altos y la mayoría son mujeres el 13. 3 Oj¡ lo cual equivale a 4743 mujeres que por alguna
razón no pudieron ingresar a la escuela.

Para tener una idea más adecuada de las condiciones educativas de las muje res en el Cantón
comparamo s además los datos del Sn SE. en cuanto a los porcentajes de analfabeti smo
func ional (la poblac ión que ingresó a la escuela y sabe leer y escribir. pero que no ha podido
continua r sus estu dios). Los resu ltados refleja n más adec uada mente las condiciones de
marginación y carencia de oportunidades para la población femenina. y más aún para las
mujeres indígenas que viven en el sector rural.
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Nivel de analfabetismo en el cantón Cayarnbe por parroquia

~. -"'- .t'\, ... ..... ... • T . _"L .- r ....... .<L ...... .,
~. .... ...

~......'~n. -"- ..ft - 11. ""'- ,...-....... "'- m ~ M-rfh.;m." - ...--
Cayambe 13,4% 6,3% 25,5% 16,9% 26,9% 26,5%

Ascázubi 11 ,6% 5,2% 26,7% 18,2% 31,6% 3,8%

Cangahua 40,3% 19,1% 60,6% 40,9% 75,2% 71,8%

Olmedo 26,7% 10,6% 45,3% 31,6~ 73,4% 70,8%

Otón 31% 15,1% 46,8% 31,7% 56,5% 16,2%

Cusubamba 15,5% 6,1% 31,6% 24,4% 37,7 % 5,9%

Fuente : SnSE. vers ión 3. 5. 2003.

Estos indicadores van de la mano de la pobreza que existe en las diferentes parroquias del
ca ntón. Por ejemplo, Cangahua y Olmedo, que tienen pobreza extrema en 75,2% y 73 ,4%
respecti vamente, son las parroquias donde mayor analfabetismo funcional existe. Luego
Otón, con el 56,5% de pobreza extrema, tiene también porcentajes altos de analfabetismo
funcional. Mientras que las parroqu ias de Cusubarnba, Ascázubi y Cayambe, con porcentajes
de pobreza de 37,7% , 3 [.6 % Y 26,9% respectivamente , tienen índ ices de analfabetismo
menores.

Otro dato import ante es la estimación de [a poblac ión indígena rural: también Cangahua y
Olmedo tienen porcentajes altos, 7 1,8% Y 70 , 8~ respect ivamente, lo que quiere dec ir que son
las mujeres de población rural las más vulnerables.

Las mujeres indígenas
es el sector de la
población más
vulnerable, con
índices elevados de
anal fabet ismo,
pobreza y
marginación.

/
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1.2.2.2 El campo sociocultural

Según el diagnóstico de la situación de la mujer del Cantón Cayarn be, en la década de los 90
se produce una fase de cambios acelerados en el Cantón, con el auge de la producción
florícol a y la extrema minifundización (parcelac ión de los terrenos) en el sector rural. Los
cambios en las relaciones sociales y culturales empiezan a desarrollarse también desde las
necesidades de vinculación al istema económico que imponen las plantaciones florícolas.
Las mujeres, por ejemplo, han tenido que sali r a trabajar, son asalariadas, y esta cierta
independencia económica les lleva a duplicar o triplicar su trabajo. Muchas veces deben
abandonar sus activi dades comunales por los horarios de trabajo y dejar a sus hijos e hijas al
cuidado de familiares. en guarderías o solos.

factores qu ~ det .rminan las nueva ' condicione: en las mujeres
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Según las mujeres que participaron en los talleres para el diagnóstico, este modelo de
desarrollo genera destrucción de hogares, infidelidad, cambios en el comportamiento de los
jó venes, en la vestimenta, en la forma de hablar, provoca alco holismo, proliferación de
pandillas juveniles, cambio de valores culturales y abandono de las tierras , volviéndolas
improductivas. También la pérdida de convocatoria a las mingas, que ha sido, sobre todo en el
mundo rural, un espacio de encuentro social y productivo comunal; estas actividades son
ahora. más una ob ligación que la responsabilidad con la comunidad.

1.2.2.3 Salud. nutrición y medio ambiente

Entre los factores que inciden en el apa recimi ento de enfermedades es tá la contaminación del
medio ambiente. los cambios climáticos, la falta de servicios bás icos, la mala utilización de
los qu ímicos y la mala alimen tac ión. Pero también el malt rato de los cónyuges y el trabajo
forzoso, que crean enfermedades depresivas en las mujeres .

Desacuerdo al "Diagnóst ico de la situación de las Mujeres en el cantón Cayarnbe", las
enfermedades más comunes en la familia son dolor de estómago, gripe, diarrea, enfermedades
de la piel. alergias, infecciones respiratorias, dolor de cabeza, estrés, cáncer al pulmón, cáncer
uterin o y reumatismo. enfermedades que sufren con mayor frecuencia las mujeres.

En este mismo dia gnós tico las mujeres hace n referencia a la disc riminación de la que son
objeto en los centros de salud donde aún existe criterios racistas en las relaci ones personales
"las mujeres embarazadas muchas son marginadas, en la casa no tienen estimulación familiar
y en los trabajos no hay seguro social y no se respetan sus derechos".
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2. EL PROCESO PARTICIPATIVO
DE LAS MUJERES EN EL CANTÓN
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2.1 LA PARTICIPACIÓN EN LA GESTIÓN LOCAL

En el cantón se han venido gestando diversos procesos de participación ciudadana en la toma
de decisiones. principalmente en el sector rural a partir de talleres. asambleas, Consejos
Am pliados, Con gresos zonales, etc. que se realizan en todas las parroquias. Estas experiencias
positivas gestadas en el sec tor rura l se han convertido en un valioso aporte para la
participación política electoral en el año 2000 y el sustento organ izat ivo del Gobierno
Municipal local alternativo.

Los diferentes espacios de participación ciudadana que se desarrollan al interior del cantón,
aunado al interés del Gobierno Municipal. propiciaron la realización de la Primera Asamblea
Cantonal para discutir conjuntamente con todos los actores los prob lemas del cantón y definir
lineamientos y acciones a corto. mediano y largo plazo. Del trabajo realizado en la Primera
asamblea can tonal se plantea como perspectivas de desarrollo los siguientes temas : suelo,
agua, turismo, salud, educación. deportes, la minga , organizac iones sociales e
interculturalidad.

Las mujeres pusieron su voz de crítica al no haberse tratado la situación de la mujer y de los
niños como uno de los ejes del trabajo de la Asamblea Cantonal, siendo sectores muy
vulnerables . Bajo esta cons ideración la Confederación del Pueblo Kayambi y el Gobierno
Municipal se plantean realizar un Diagnóstico de la Realidad Soc iocultural de las Mujeres en
el cantón Cayambe, para conocer la problemática de las mujeres e ir dando alternativas. tan to
desde las mujeres como desde las instancias del Estado.
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2.2 EL DIAG Ó. TICO PARTI IPATIVO

Luego de un largo proceso de trabajo participativo en las ocho parroquias del cantón, se
elaboró el documento de sistematizac ión "REALIDAD SOCIOCULTURAL DE LAS
MUJER ES DEL CANTÓN CAYAMB E", que recoge las pr incipales necesidades y
priori dades de las mujeres en el can tón en las áreas sociocultural, educación. salud, nutrición
y medi ambiente y economía y producción. Este documento ha sido básico para la actual
sistematización del proceso de las mujeres .

A partir de la socialización del documento de trabajo, el proceso fue tomando [mis fuerza. En
el año 2002 las mujeres se plantearon las siguientes metas:

l. Social ización del Diagnóstico en las 8 parroquias del cantón.
2. Definición de las líneas de acción en cada parroquia
3. Estructuración de las coordinaciones de las mujeres en toda las parroquias.

El resultado de la socialización del diagnóstico en las ocho parroquias fue la definició n de las
líneas de trabajo en cada parroquia y la estructuración de las coordinaciones de las mujeres.
Estas coordinaciones fueron muy importantes para la estructuración y realización de la
Asamblea Cantonal de manera democrática. tanto en los contenidos (1os tema . a tratarse que
fueron puestos por las mujeres desde sus Asambleas Parroquiales), como n las dignidades,
que se eligieron democráticamente. Sin embargo. no todas las coordinaciones parroquiales
pudieron mantener su trabajo en equipo y ahora que en su mayoría han sido renovadas e muy
importante recoger los aportes que han dejado cada una de las mujere. como elemento de
continuidad para el proceso.
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2.3 DEFINICiÓN DE LAS LÍNEAS DE TRABAJO DE LAS PARROQUIAS DEL ANTÓN

2.3.1 Parroquia de Cayambe

TEMAS DE INTERES

l. CAMPO SOCIO CU LTURAL 2. SAL UD NUTRICIÓN
• Cre ar un grupo de mujeres. Y MEDIO AMBIENTE
• Conocer los derechos laborales. • Creación de inve rnadero s con la ayuda
• Solidaridad, ayuda mutu a. de un Ing. Botán ico (con plantas
• Fomentar el autoestima. medicinales propias de la zon a).
• Creación de guarderías con atención • Pedir ayuda para la adquis ición de

de personal capacitado. equipos de salud comunitaria.
• Ex igir el control de l ambiente

(químico y humus)

3. EDUCACIÓN 4. PRODUCCIÓN Y ECONOMÍA
• Hace falta esc uelas y coleg ios fiscales • Incentivar la capacitac ión en artesanías .

(con la ex istenc ia del primer año de básica). • Creación de Organización de mujeres en
• Debe existir presupuesto para la educación. el sector urbano.
• Impartir la interculturalidad y Equidad de • Crear un mercado de productores

Género. (productor al consu midor )
• La existencia de Cen tros Artesana les . • Cap acitac ión en crianza de animales .
• Pedi r la existencia de extensiones • Necesidad de un mercado para exponer y

universitarias (evitar que viaje n vende r nuestras labores.
nuestros h ijos)

5. GÉNERO
• Con stru ir eq uidad en los derechos

(cultura l económico. deportivo. etc .)
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2.3.2 Parroquia de Cusubamba

TEMAS DE INTERES

l . CAPACITACIÓN
• Escuela para padres.
• Manualidades.
• Alfabetización.
• Reciclaje de basura.
• Crianza de an imales.
• Formac ión de microempresas.
• Formación profesional.

2. PRODUCCIÓN
• Hue rtos familiares (o medic inales ).
• Mercado para prod uctores.
• Cré dito para producción (t xt il,

pecuario y agríco la).
• Concie ntización sobre costos

de producción.
• Implemen tar un sistema de crédito .

3. SAL UD Y MEDIO AMBIENTE
• Implementación de espac io erdes

en la parroq uia.
• Implementación de centros infantiles.
• Mejoramiento de sistema de agua.
• Regu lación de la contaminación

ambienta l.
• Atención permanente en el centro

médico de la parroquia
(definir días de visita).

• Mejoramiento de vías de ransporte.

4 . CAMPO SOCIO CULTU RAL
• Organiz ación de grupos de muj res.

PRIORIZACIÓN DE ACTIVIDADES

• Conformación de Grupos de Muj res.

• Impl ment ación de un istema de
crédito.

• Capacitac ión Mull idisc iplina ria.

• Implementac ión de hue rtos.

• Mere: do prop io.

• M joramiento de l sistem a de agua
(tratamiento) .

• Imple ment ación de espacios verdes.

• Apoyo con un botiquín.

• Mejoramiento de vías y búsqueda

de transporte.

• Regu lación de la contaminació n
ambiental.

• Implementación de centros infantiles.
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2.3.3 Parroquia de Ascázubi

TEMAS DE INTERES PRIORIZACIÓN DE ACTIVIDADES

l . CAPACITACIÓN
• Cr ianza de animales meno res.

• Capacitación (multidisciplinaria) en
• Medicina tradicional.
• Empresarial.

cr ianza de animales menores .

• Educación para padres .
• Co nformación de huertos med ici nales.• Sexualidad, cos tura, artesanía.

• Plan ificación fam iliar.
• Formac ión profes ional. • Conformación de microempresas.

• Alfa betizaci ón.
• Formación profesional.

2. PRODUCCIÓN Y ECONOMÍA
• Programa de créditos.

• Creación de un mercado propio.
• Tra bajar en el trata mien to de agu as.

• Tratamiento del agua.• Con form ación de microempresas.
• Conformación de huertos medicinales.
• Programas de créditos. • Creac ión de un mercado propio.

• Medio ambiente basura.
3. SALUD Y MEDIO AMBIENTE
• Problema de la basura.
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2.3.4 Parroquia de Otón

TEMAS DE INTERES PRIORIZACIÓN DE ACTIVIDADES

l . CAMPO SOCIOCU LTURAL
• Mejorar el campo ed ucativo

en las comunidade:.
• Rol de la comunidad.
• Alfabetización.

• Capacitació n (multidisciplinaria).

2. CAPACITAC iÓN • Conformar grupos de Mujeres .
• Liderazgo.
• Sexu alidad. • Botiquines comunale..
• Comercialización.
• Autoest ima. • Mejorar el Campo Educat ivo.
• Tejidos.
• Crear botiquines comunales.

• Huertos medicinale. .
• Conform ar y fortalecer los

grupos de mujeres.
• Mercado para productoras/e .

3. PRODUCCiÓN
• Huertos Med icinales y Hortícola.
• Creació n de un Mer ado para
productores.
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2.3.5 Parroquia de Cangahua

TEMAS DE INTERES PRIORIZACIÓN DE ACTIVIDADES

l . CAPAC ITACIÓN
• Costura.
• Manualidades. • Capac itaci ón (multidisc iplinaria).

• Alfabetizac ión.
• Escuela para padres. • Con formar y potenciar a los

• Huertos familiares. grupos de mujeres.
• Formación profesional.

• Sistema de créditos.

2. SAL UD , NUTRICIÓN Y MEDIO • Cre ación de microem presas.

AMBIENTE
• Implementac ión de centros infantiles. • Mercado para productores.

• Implemen tación de espacios verdes
para recreación . • Creación de un centro de

• Mejoramiento del sis tema de salud . salud (Ja mbi Huasi ).

• Tra bajo con jóvenes.

3. ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN • Medio ambie nte .

• Créditos para productores/as.
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2.3.6 Parroquia de Ayora

TEMAS DEINTERES

l. CAPACITACIÓN

• Nutri ción.
• Educación para padres.
• Aut ocstima,
• Salu d.
• Interculturalidad.
• R laciones hu ma nas.
• Reciclaje de basu ra.
• Sex ualidad.
• Legi lación lab ra l.

2. CA MPO SOCIOCULTU RAL
• Fortalecimiento de los grupos

de mujeres.
• Implementar un retén parroquial.
• Apoya r a la co nfor mación de la

com isión de la mujer (Municipio) .

3. PRO DUCCIÓN Y ECONOM ÍA
• Creac ión de microernpresas.
• Apoyar los proyec te s producti os

(adec uaci ón de local).
• Organización de un mercado

para productos.

4. SALUD Y MEDIO AMB IENTE
• Regular la e ntarninaci ón.
• Cr ac ión de una botica parroquial.
• Creación de un ce ntro de sa lud
(Jambi Huasi).

PRIORIZACIÓN DEACCIONES

• Capac itac ión (multid iseiplinaría).

• Apoyo a proyecto productivos

(ad cuación de es pacio físic o) .

• Fortalec imiento de los grupos

de muje res.

• Creac ión de microernpresas.

• Regulaci ' n de l medio ambiente .

• Imple me ntac ión de l e ntro de salud
(Jam bi Huasi) .

• Impl ement ación de un retén polic ial.
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2.3.7 Parroquia de Olmedo

TEMAS DE INTER ES

l . CAPACITACIÓN
• Autoes tima.
• Nutrición.
• Educación para padres.
• Intercu ltura lidad.
• Relaciones hum anas.
• Sexualidad.

2. PRODUCCIÓN Y ECO OMÍA
• Implementación de microem presas.
• Mejorar los sistemas de producció n

(principalmente la leche).
• Organ izar el mercado para productos.

3. CAMPO SOCIOCULTURAL
• Fortalecim iento de los grupos

de mujeres.
• Imp lementar un retén parroquial.

4. SA LUD
• Mejorar los Centros de

Aten ción Médica.

PRIORIZACIÓN DE ACCIONES

• Capaci tació n (rnultidisciplinaria).

• Forta leci miento de los gru pos de mujeres.

• Imple mentaci ón del e ntro de sa lud
(Ja mbi Huasi).

• Apo yo a proyectos prod uct ivos
(definir Fechas de venta de productores).

• Implementación de un retén pol icial.

• Cre ación de microem presas.
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2.3.8 Parroquia de Juan Montal vo

NECESIDADES

l . CAMPO SOCIOCULTURAL
• Conformar y fortalecer grupos

de mujeres.

2. CAPAC ITACIÓN
• Iden tidad.
• Esc uela para pad re. .
• Derecho de la mujer.
• S xualidad.
• Aut estima.
• Relaciones humanas.
• Ley Labo ral .
• Medicina pop ular.

3. PRODUCCIÓN Y ECONOMÍA
• Crédito par la producción .
• Creación de un mercado

para pro ductores.
• Creación de microernpre: as.
• Implementac ión de huertos familiares.

4. SAL UD Y MEDIO AMBlE TE
• Implemen tación de ce ntro s

de primeros auxil ios .
• Implementación de la seguridad.

PRIORIZACIÓN DEACTIVIDADES

• Conformar y fortalecer
grupos de mujeres.

• Capacitac ión multidiscip linaria.

• Crédito para la producción.

• Creació n de un mercad o
p- fa prod uctoras.

• Implementac ión de centros de
pri m ros auxi lios .

• Implementaci ón de huertos fami liares.

• Implementació n de la seguridad.
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2.4 ESTRUCTURA ORGÁNICA DE LAS COORDINACIONES
DE MUJERES POR PARROQUIAS

Ac tualmente. las coordinaciones de mujeres están conformadas de acu erdo a las condiciones
y circuns tancias de cada parroquia: en unos casos por la coordinadora; en otros casos un
equipo de trabajo presidido por coordinadora, subcoordinadora, secretaria y tesorera.

PARROQUIA COORDINADORA
SUBCOORDI

SECRETARIA TESORERA
NADORA

Olmedo Sí No No No

Ayora Sí Sí Sí Sí

Cayambe Sí Sí Sí No

Juan Montalvo Sí No No No

Cangahua Sí Sí Sí Sí

Otón Sí No No No

Santa Rosa
de Cusubamba Sí No No No

Ascázubi Sí No No No
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Las parroquias d. Ayora, Cayambe y Cangahua son los sectores donde las coordinaciones
actualmente están con todas sus integrantes, mientras que Olmedo, Juan Montalvo, Otón,
Cusubamba y Asc ázubi mantienen su coordinadora, pero no hay equipo de trabajo.
Actualmente se busc a consolidar estas coordinaciones. Además, en las parroquias de Ayora y
Cangahua xisten vocales que son representantes de las diferentes orga nizaciones de segundo
grado .

La inconstancia de las mujeres en lo. espacios de dirigencia tiene dive rsas razones: porque el
marido les prohíbe que participe en estos procesos, porque tuvieron que salir a trabajar para
mejorar el ingreso familiar, por calamidad doméstica. Por lo general, las causas se r lacionan
con las obligaciones que ellas deben cumplir en el hogar.

El trabajo realizado en cada una de las parroquias se visibilizó en la mayor participación de
las mujeres en la esfera pública. Esto se reflejó en la segunda y tercera Asambleas Cantonales
donde ya se incorporó la mesa Temáti ca de Género y Generacional (ver anexo 1).

Por otro lado , en la gestión del Gobierno Municipal también se insistió en la incorporación de
la variante de género como una política del gobierno local, y posteriormente se discutieron y
aprobaron las ordenanzas mun icipales para:

• la creación de Comisión por la equidad de género la Mujer y la Familia (ver anexo 2).
• la conformac ión del Consejo Cantonal ele Mujeres (ver anexo 3).
• la realización de la Primera Asamblea Cantonal de las Mujeres.
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3. PRIMERA ASAMBLEA
CANTONA DE MUJERES
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El interé s por realizar un encuentro de las mujeres del campo y la ciudad nos llevó a concretar
en Cayambe la Primera Asamblea Cantonal de Mujeres, que tuvo como objetivo armar un
plan de acción inmediato y med iato para las mujeres del cantón. La Asam blea Cantonal de
Mujeres se llevó a cabo el 8 de marzo del 200 3.

3.1 LA PARTICIPA IÓN

El trabajo conjunto y la estrecha relación con los diferentes actores sociales nos permitieron
tener una ampl ia part icipación: estuvieron presentes 777 Asamb leístas. Para regular la
particip ación se elaboró un reglamento de la Asamblea (ver anexo 5). El trabajo de la
Asamblea estuvo organizado en cinco mesas temáticas, con la siguiente part icipación de
mujeres:

l. Capacitación multidisciplinaria - 98 asistentes
2. Fortalecimiento de grupos de mujeres - 300 asistentes
3. Impl ementación de mercado de productoras - 121 asistentes
4 . Salud integral - 103 asistentes
5. Violación de los derechos de la mujer y la familia - 126 asistentes

I Asamblea Cantonal de Mujere de Cayambe 2003
Part icipantes por mesa temática

103

Fuente: Registro de inscripción 1Asamblea Cantonal de Mujeres de Cayambe, marzo 2003
Elaboración: CI UDAD
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Asamblea Cantonal de Mujeres de Cayambe 2003
Participantes por mesa temática

5-Violenc ia
17%J

4-Saluu integral!

14% \

\
-,

3-Merc auo
16'~/; )

l- Capacitac i ón
13f~,~)

2-Forta lecim icnto
40<~/;)

Fuen te: Registro de inscripción I Asamb lea Cantonal de Mujeres de Cayam be, marzo 2003
Elaboración: CIUDAD

La mesa donde hubo ma yor participación de mujeres fue la de fortalec imiento organizativo,
con el 40%; luego la de violencia intrafarniliar. con el 17%; en tercer lugar. la mesa de
creac ión de mercado para productoras con e l 16%. Por lo que podríamos deci r que estas son
las temáticas que m ás interesaron inicialmente.

1 Asamblea Cantonal de Mujeres de Ca yambe 2003
Participantes por parroquia

21 31

Fue nte: Registro de inscr ipción I Asamblea Cantonal de Mujeres de Cayambe, ma rzo 2003
Elabora ción : CI UDAD
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I Asamblea Cantonal de Mujeres de Cayambe 2003
Participantes por parroquias

Otros
4'Yo

Cusubarn ba
3%

Juan Montalvo
9%

Asc ázubi~.._-~
1'Yo

O lmedo
16%

Cay arn bc
25~,

Cangahua
2XfVcl

Fuente: Registro de inscripción 1Asa mblea Cantonal de Mujeres de Cayarnbc. marzo 2003
Elaboració n: CIUDAD

En cuanto a la participación por parroquias, podemos observar que las mujeres de la
parroquia de Cangahua tuvieron la mayor participación con el 28%; luego. de la cabecera
Cantonal Cayarnbe con el 260/1 ; Y en tercer luga r, la Parroquia de Olmedo con el 17%. Cabe
ta l vez anotar que .on las parroquias con mayor población.

3. 2 RESULTADOS DE LA ASAMBLEA CANTO AL DE MUJERES

En la Primera Asamblea Cantonal de mujeres del Cantón Cayambe se lograron dos grandes
resultados:

1. La conformación del Consejo Cantonal.
2. La elaboración del Plan estratégico de las mujeres.

3.2.\ La conformación del Consejo Cantonal de mujeres

El Consejo Cantonal de mujeres quedó constituido en la Asamblea de ac uerdo a la ordenanza
munic ipal: la presidenta es Concejala Mun icipal y forma parte de la Comisión de Equidad de
Género y Generaciona l del Gobierno Municipal , la vicepresidenta es elegida por voto
universal en el pleno de la Asamblea. igual que ocho mujeres vocales principales y ocho
vocales mujeres suplentes. En la Asamblea se decidió que las ocho parroquias tendrían dos
representantes, una principal y una suplente, buscando la mejor participación y que todas las
parroquias estén representadas por igual.
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E struc tura del Consejo Cantonal de M ujere s de C ayam be

ASAMBLEA
CANTONAL

I
I I I

PRE SIDENTA VICEPRESIDENTA REPRESENTANTES
JULIANA ULCUANGO CECILIA CRUZ PARROQUIALES

" ,.
PARROQUIA REPRESENTANTE PRINCIPAL ALTERNA

Ayora Juana Peña Mercedes Andrange

Cayambe Paulina Mén dez Ruth San dova l

Juan Monta lvo Iren Chávez Carme n Quinatoa

Cangahua Martha Cholango Eva Imbago

Olón Rosa Acero Asunción Echisi

Cusubamba Aleja Pérez Olivia Flores

Asc ázubí Maria Ce vallos Ma ría Orfelina Lanchimba

Olmedo Maria Izquierdo Nancy Ulcuango

3.2.2 El Plan Estratégico

El segundo resultado de la Asamblea Cantonal de Mujeres es haber definido el plan de acción
a corto, mediano y largo plazo. Este primer esfuerzo de decisiones por parte de las mujeres
constituyó un hito muy importante para el trabajo posterior. Aho ra hay un conjunto de ejes
acción (for talecimiento, formación y capacitación, sa lud y producci ón? que orientan el
accionar y la potencial idad de desarrollar el trabajo de las mujeres a nivel cantonal.
Los ejes temáticos tratados en la Asamblea fue ron:

l . Capacitación (multidisciplinaria)
2. Fortalecimiento de grupos de mujeres (orientado al campo productivo, créditos, y
microempresas)
3. Implementación de un mercado para productores.
4. Centro de Salud (Jambi Huasi)
5. Violencia contra la Muje r.

Todos los temas abarcan un conj unto de problemas y necesidades muy amplias que son parte
del entramado soc iocultural de nuestra soc iedad; lo que implica que las soluciones no son
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puras y mág icas, por el contrario exigen un proceso conducido por las mujeres. El que ahora
e ha iniciado es continuidad de los procesos organizativos anteriores y permitirá construir

posibilidades a largo plazo y de manera global.

Del conjunto de temas propuestos asum iremos una suerte de clasificación dependiendo de las
actividades previstas:

• Acc iones para gestión: implementación de centros de alfabetización, creació n de la
comisaría de la Mujer, creación de la oficina del Ministerio de Trabajo, creación del
mercado de productoras/es.

• Acc iones que dependen de las políticas o el financiamiento de otras institu ciones :
Capacitación para aprender manualidades , mejorar la producción y las activ idades
agríco las . conocer plane s de producción. que son las microempresas , elaborar
proyectos. Talleres de autoestima, liderazgo, primeros aux ilios , salud preventiva,
orientación familiar, etc. Real izar intercambios de experiencias fuera de la parroquia
o del cantón , difusión de las actividad es. Crear tiendas comunitarias. Mejorar los
centros de salud, crear el centro de salud integral, armar un servic io de farmacias.
Mejorar los servicios de parteras y curanderos.

• Acc iones que serán ejecutadas directamente por las mujeres organizad as y estarán
mediadas por los proce sos organizados ya existentes: Conocer los derechos sexuales
y reproductivos. derechos económicos y leyes a favor de la mujer. Relación y
vínculos con organizac iones de mujeres. Conformar grupos de mujeres
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y/o fortalecer los que ya exi ten, elaborac ión de planes de acción en cada parroqui a.
Relación con los medios de comunicación y difusión de las actividad es y propuestas.
Organizac ión ciudadana para el contro l de la contaminación ambiental del agua,
suelo y alimentos.

Sobre el tema de violencia contra la muje r se requiere de polít icas mancomunadas desde
diferentes instituciones. Erradicar la violencia o enfrentarnos a ella es asumi r una tarea más a
largo plazo . Las leyes a fa or de la mujer no son garantía de solu ión. hay que asumi r que
este es un problema arraigado en el prop io sistema conómi co- soc ial y en la cultura que crea
como formas de relación en todos los ámbit os de la sociedad.

En el trabajo que cada mesa temática real izó, lo. temas que se resaltan son: a) la capacitación
más o menos en todo, lo que deja un espacio amplio de acción, b) mejorar la producción .
haciendo énfasis en las microempresas y la creac ión del mercado de productoras /es, e) el
fortalecim iento de los grupo. de mujeres y el reconocimiento de los dere chos de la mujer.

Con poster ioridad , el directorio, conjuntamente con las coordinaciones locales y considerando
las decisiones de la Asambl ea, los procesos parroquiales y la situación económica del
CONMUJER, deci dió que los ejes de con strucc ión prioritarios a trabajarse en el corto plazo
(un año) serían: a) fortalecimiento de l proceso de las mujeres y b) capacitación en derechos
de la mujer y gestión microempresarial con enfoque de género.
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Plan estratégico del Consejo Cantonal de las mujeres

3.2.2.1 Capacitación Multidisciplinaria

ÁREA TEMA ACTIVIDAD

ALFABETIZACIÓN Gestionar ante la DIPEIBP para impleme ntar centros de alfabetización .
C

A
Talleres de autoestirna, liderazgo. re lac iones humanas. motivación, pri meros auxilios.
normas de higiene y ase o, nutri ción.

P Ori entació n familiar.

A
Creación de la Comisaría de la mujer, equidad de género , identidad cul tural.
MANUALIDADES:

C Tejido, costura y bordado. cerámica, cocina y pastelería. nutrición. bordados .
Producción:

1 FORMACIÓN Y Talleres de capacitación en crianza de animales me nores, pisc icultura, agricultura, riego,

T CAPACITACIÓ N
abonos orgánicos, clasificación de semillas. organización de las fincas, planes de pro ducción,
costos de los productos, atención al cliente. microempresas.

A ADMINISTRACIüN:
Capacitación en ad ministración microempresas y contabilidad básica.

C Elaboración de proyectos.

1 SEXUALIDAD:
Derechos sexuales y reproductivos.

Ó

N
Ley de la mujer y la familia.
Ley de maternidad gratuita.

44
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3.2.2.2 Fortalecimiento de los Grupos de Mujeres

ÁREA TEMA ACTIVIDAD

F Organización de Grupos Conformar grupos de mujeres en todas las par roqu ias (8 grupos organizados ).

O Intercambio de experienc ias, Identificar lugares para hacer el intercambio de experiencias.
R para retroal imentar a los Comunicarse con otras organizaciones.

T grupos de mujeres con las Realizar un viaje por parroq uia a conocer una experiencia fuera de la parroquia y otra fuera del cantón.

A
experiencias de los otros
grupos de mujeres del

L cantón y de la provincia.

E Definición de líneas de acción Elaborar un plan de acción en cada parroquia.
e en cada una de las parroqui as.

1
Fortalecimiento de la Oficina de la Mujer.

M

1

E Agil itar los trámites correspondientes para la descentralización de la oficina del

N
Ministerio de Trabajo en el cantón.

T

O

45
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3.2.2.3 Producción

ÁREA TEMA ACTIVIDAD

Talleres de capacitación en riego, suelo , abonos orgá nicos, clasificación de se millas.
Organización de las fincas.

Capacitación Hacer pla nes de produ cción .

p Atención al cliente.
Normas de higiene y aseo.

R Costos de los produ ctos .
O

Difundir las actividades produ ctivas a través de fo lletos.
O Difusión Difundir en los medios de co municac ión.

U Analizar el potenc ial de productos para entrar al merc ado.
e Ver un lugar de ubicación del mercado.

e Crear un nuevo mercado Hacer la planificación .

1
Plan de ven ta y negocios.
Tener una bode ga.

O

N Crear tien das comunitarias Hacer est udio en la zona para ver en dónde se necesita.
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3.2.2.4 Salud Intercultural

ÁREA TEMA ACTIVIDAD

S Educació n Información a la población.
A Socialización de la salud preventiva
L (en los centros educativos, comunidades, barrios, medios de comunicación).
U
D Descentralización de los Armar un banco de da tos sobre los cen tros de salud y el estado en que se encue ntran.

servic ios de salud Canal izar medic inas e insumas para los subcentros de salud.
1

Armar un serv icio de farmacia de productos genéricos y de medicina natural.
N
T Retomar, mejorar, for talecer los servic ios de parteras y curanderos.

E
R Centros de salud Realizar acc iones para la implementación del cen tro de salud integral

e Entab lar una red de los centro s de servicio de sa lud, para mejorar la atención médica.

U
L Amb iente saludable Propiciar la organizac ión ciudadana para luchar por el control de la contaminación
T ambiental, de agua, suelo y alimentos.
U
R
A
L

47
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TEMA

Famil ia

Educac ión

Cultu ra

Economía

La sexualidad

M UJER ES Y PARTICI PACi Ó N PO LÍTIC A EN EL CANTÓN CAYAMBE

3.2.2.5 Acción contra la violencia de la mujer

PosmLES SOLUCIONES

Elevar la autoestima.
Crear espacios para mujeres.
Den uncia r actos de violencia.
No discriminar a los hijos e hijas en los derechos y ser equitativas en las obl igaciones.
Informar sobre los centros de apoyo a la mujer.

Hacer cumplir los derechos.
Cap acitar a la sociedad sobre la equidad de género.
Participar en la educación.

Talleres sobre nuestra identidad cultural.
Concientizar med iante campañas publicitarias el significado de nuestra cultura.
Fomentar la educación de la mujer en todos los niveles culturales.
Conc ient izar med iante campañas publicitarias sobre la capacidad intelectual de la mujer.
Talle res de capacitación en liderazgo y relaciones huma nas.

Respetar nuestro espacio en el camp o laboral.
Crear po líticas laborales para la mujer.
Implantar una ley de igualdad de salarios y sueldos.
Tomar en cue nta a la esposa en las administrac ión del dinero.

Educación sexual y reproductiva.
Conocer:
Los derechos sexuales y reproductivos,
La ley en con tra de la viole ncia hacia la muje r y la familia .
La ley de maternidad gra tuita,
Mecanismos de denuncia sobre violación de los derechos de la mujer.
Talleres de autoestirna,
Fortalecer la comunicación en los hogares entre padres e hijos sobre la sexualidad.
Establecer mecan ismos para que nues tra pareja acuda a cursos de capacitación.

48



wca~«>«uz'Ül-Z«u-...l
WZw-cu.t:::-...l

oC
L

Z'ÜU«C
L

u¡::~
«C

L

>V
l

w~w-
,

=>~

MOONO>-!;;:o:::wa.Oz«...1
a.•
~



D.nv MUJERES Y PARTICI PACIÓ N PO LíTICA EN EL CANTÓN CAYAMBE

TIEMPO: 6 meses
OBJETIVO GENERAL: Fortalecer el proceso organizativo de las mujeres para construir el Consejo Cantonal de Mujeres.

~

AREA DE FORTALECIMIENTO
Fin Resultados Actividades Tiempo Responsables

J A S O N D
Fortalecer el Funcionando Gestionar oficina para el Directorio
Consejo el directorio y CO NMUJER

X X

Cantonal de las 8 Contratac ión de la Directorio
Mujeres coordinaciones Directora Ejecut iva X

parroquiales Reuniones parroquiales Directorio y
para socializar P O A

X
Coordinaciones parroquiales

Evaluaciones quincenales Directorio

del trabajo realizado
X X X X X X

Coordinaciones parroquiales
Relaciones

X X X X X X
Directorio

interinstitucionales

Dirigentas Taller de ley de X Directorio

conocen los Maternidad Gratuita Directorio
derechos de Taller de análisis de coyuntura

X

la mujer. Taller de ley Contra la Directorio
Violencia hacia la Mujer X

Mujeres Capacitación y conformación
X X

Directorio
de un equipo de comunicación

conocen las
Socialización de los resultados Directorio y

propuestas del X
de la Asamblea Coordinaciones parroquiales

CONMUJER
Programas radiales X X X Equipo de comunicación

'-'
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ÁREA DE CAPACITACIÓN Y PRODUCCIÓN
Fin I Resultados Actividades Tiempo I Responsables

J A I S I O IN ID

Directorio

X ICoordinación Parroquial yDirectorio

X I ICoordinación Parroquial y Directorio

X I I ICoordinaciónParroquial y Directorio

X IX IX

X I I ICoordinación Parroquial y Directorio

Gestionar financiamiento para
el desarrollo de proyectos con
mujeres.

Taller (tema 1)

Taller (tema 4)

Taller (tema 2)

Taller (tema 3)

Financiado
proyectos de
desarrollo

Capaci tar a Mujeres
mujeres de capacitadas
las en cuatro
parroquias talleres en las
en 1iderazgo ocho
y gestión parroquias del I I I I I I I I I
microernpre- cantón
sarial con
Enfoque de
Género

ÁREA DE SALUD
Fin I Resultado Actividades Tiempo I Responsable

J A IS IO IN ID
Participar en Conocimiento
la ejecución de la ley de
de la ley de Maternidad
Maternidad Gratuita
Gratuita

Participación en:
CONSALUD
Comité de Gestión
Comité de usuarias.

Taller sobre Ley de Maternidac
Gratuita

X IXI X I X IX IDirectorio y Coordinaciones
parroquiales

X I I I IDirectorio

GESTIÓN
Pedir la visita de un Inspector del Ministerio de Trabajo en el cantón.

Creación de la comisaría de la mujer



~~ 52
'iJ MUJERES Y PARTICIPACIÓN pOLíTICA EN EL CANTÓN CAYAMBE

ANEXOS
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ANEXO 1

MEMORIAS DE LA TERCERA ASAMBLEA CANTONAL DE CAYAMBE, JULIO 2003

MESA TEMÁTICA

GENERO y GENERACIONAL: M JERES

1. EVALU AC IÓ N DE LAS RESOLUCIONES DE LA JI ASAMBLEA CA NTONA L

1.1 ACCIONES OFENSI VAS

• Conformación de la Co misió n Permanente de Género y Generacional: está ejecutado a 50
%. Observaciones: ac tualmente las tareas de la comisión son ejecutadas por la concejala
Jul iana Ulcuango: ent onces , se pide que los otros do s concejales que integran la comisión
también asuman esta responsabilidad.

• Reconocimie nto mediante Ordenanza Municipal, del Parlamento Cantonal de la Niñez
Cayambeña: véase mesa temática de la niñez.

• Fortalec imiento del Centro de Apoyo de la Mujer y la Familia: no está ejec utado.
Observaciones: sin embargo se fortalece de manera indirecta, ya que son beneficiadas por
las acciones que realiza el Consejo Cantonal de Mujeres en Cayambe.

• Capaci tac ión a las mujeres, jóvenes, niñas, niños y tercera edad para dis minuir el impacto
de la violencia: no está ejecutada. Observaciones: cu mpl ir a mediano plazo.

1.2 ACCIONES DEFENSI VAS

• Crear una Escuela para Padres con carácter permanente: no está ejecutado. Observaciones:
esto deb e cumplirse med iante acuerdos con instituciones atines. Por el mo mento se está
realizando en la parroquia de Olmedo.

• Mayor participación de la iglesia en el desarrollo comunitario: en las parroquias se
ejecutan planes de desarrollo comunitario con la iglesia. con más avance en zonas rurales ,
Observaciones : invitar al párroco a parti cipar en las Asambleas Cantonales para construir
acuerdos.

• Coordinación con los organismos urbano s y rurales en el desarrollo del cantón: según la
mesa, la tarea está ejecutada en juntas parroquiales, a 80 %. Falta mayor coordinación del
trabajo entre Juntas Parroquiales y Autoridades Mun icipales, y la parti cipac ión de todas
las parroquias.

• Generar nue vas fuentes de trabajo diferente a las ya existentes, potenciando el trab ajo
productivo fami liar y comunitario : no está ejecutado (el apoyo de los organismos
internacionales para el mun icipio está pendiente ). Lo realizado hasta ahora es por gestión
de las organizaciones a ONGs .

• Publicación y difusión oportuna y masiva de los resultados d la II Asa mblea Cantonal:
falta la difusión oportuna y accesible a toda la población.

• Exigir el cump limiento de las resoluciones adoptadas en la Asamblea anterior, cuyo plazo
está por term inarse: se pide que las personas elegidas al comité de ges tión asuman el
compro miso y busquen apoyo interinstituc ional.
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1.3 PROYECTOS Y ACCIONES

• Fortalecimiento del centro de apoyo a la mujer y la familia: no está ejecutado. Aquí se
toma en cuenta que es importante el fortalec imiento del Cons ejo Cantonal de las Mujeres,
ya que son beneficiadas todas las organ izaciones y grupos de mujeres y no solo uno u
otro. Se debe cumplir.

• Producción Local (Proyectos, capacitación, comercia lización, organización): no está
ejecutado, se debe cumpl ir.

• Mejoramiento de la calidad de la educación: la tarea no está ejecutada. Según la mesa, hay
que coordinar el trabajo entre el Municipio, el Consejo Prov incial, la Dirección Prov incial
Bilingüe y hispanoamericano e instituciones educativas. También tiene que capacitarse a
los maestros en el idioma quichua. Hay que exigir al Gobierno Central el aumento del
presupuesto para la educación.

• Además, que el Comité de gestión asuma al I00 ~ las tareas que le corresponde .

11. RESOLUCIONES DE LA 111 ASAMBLEA CANTONAL

2.1 PRJORIZACIÓN DE LA MESA

QUÉ QUIÉNES CÓMO
RESPONSABLES

DEL SEGUIMIENTO

l .Fo rtalec imiento del Comisión Permanente de Apo yo económico , moral Miemb ros de mes a
Consejo Cantona l de la Mujer. y co ntinui dad al proceso temá tica.
Equ idad de Género. local para la mujer
la Mujer y la Familia
pa ra el benefic io de de legadas al Comité de
las zonas rurales y G stión.
urbanas. Cl n
capac itac i ón. orientac ión.
formación y liderazgo

2. Traba jar en la Cons ejo Can tonal de la Media nte la Mie mbros de la mesa
promoc ión de los Mujer. sensibi1izaci ón defensoría temática.
derechos y j usticia de la Comité de Ge stión y cubi ldeo para el
mujer. derechos M unicipio . cumplimiento de los dele gadas al Co mité de
colecti vos y universales derechos de la mujer. Gestión.
de los sec tores urb anos
y rurales .

2.2 PROPUESTA DE SOSTENIBILIDAD PARA EL TR ABAJO DE LA MESA

Que se eje utcn y respeten las ordenanzas

2.3 DELEGADOS AL COMITÉ DE GESTIÓN

Princ ipal: Sra. Susana Chiquimba
Suplente: Sra . Paul ina Méndez
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ANEXO 2

ORDENANZA QUE REFORMA LA COMISIÓN PERMA E TE "POR LA EQUIDAD DE

GÉNERO, LA MUJER Y LA FAMILIA "

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CAYAMBE

CONSIDERANDO

Que el artículo 17 de la Constitución Polít ica del Estado, garant iza a los y las ecuatorianas
el libre ej rcicio y goce de los derechos humanos establecidos en ella y en las declaraciones,
pactos, convenios y más instrumentos internacionales vigentes , sin ningún tipo de
discriminación; adoptando para ello los planes y programas que permi tan el ejercicio
efectivo de esos derechos .

Que la Constitución Polít ica de Estad o, en sus art ículos 47 y 48, establece que las mujeres
embarazadas, niños, niñas, adolescentes, deben recibir atenc ión pr ioritaria, preferente y
especia lizada.

Que uno de los fines Municipales, es el de procurar el bienestar integral de la colectividad,
así como el de contribuir al fomen to y protección de los intereses locales.

Que el Ecuador, al ser suscriptor del convenio sobre la Elim inación de todas las formas de
discriminación contra la mujer; conviene en segui r una política encaminada a eliminar todas
las formas de discriminación y así garantizar a la mujer una igualdad de condiciones, el
derecho a part icipar en la formul ación de políticas nacionales y l cales con perspecti va de
género.

Que al ser la violenc ia intra familiar un problema coti diano, de la cual son víctimas la
mayoría de mujeres, se debe considerar a éste como un prob lema de salud pública. cuya
prevención y erradicación involucr a toda la comunidad.

Que es necesario que al interior del Gobierno Mun icipal del Cantón Cayambe exista una
Comisión permanente, que se la encargada de potenciar la partici pación de las mujeres en la
gestión local.

Que el Muni cipio de Cayambe, el 25 de mayo de 1998, expidió la Orden anza que Crea y
Regula las Funcione. de la Comisión de la Mujer y la Familia.

Que en uso de las facultades contempladas en la Ley de Régi men Municipal,
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EXPIDE

REFORMA A LA ORDENANZA COMISIÓN PERMANENTE "POR LA EQUIDAD DE GÉNERO,

DE LA MUJER Y LA FAMILIA "

Art. 1.- Cámbiese la denominación de la ordenanza expedida el 25 de mayo de 1998 por la
Ordenanza que Crea la Comisión Permanente "Por la equidad de Género, la Mujer y la
Familia" y deróguese todo su articulado y sustitúyase por el siguiente:

Art . 2. - La Comisión Permanente "Por la equidad de Género , la Mujer y la Familia", se
conformará por tres Concejales, elegidos por el Concejo Municipal, la que podrá solicitar el
asesoramiento de Organizaciones e Institu ciones relacionadas con el enfoque de género,
sean de carácter local, nacional e internacional.

Art . 3. - La Comisión permanente, tendrá los siguientes objetivos:
Incorporar y aplicar la perspectiva de género en la implementación de políticas municipales,
orientadas a con cientizar a las mujeres, la familia y la comun idad sobre derechos,
obligaciones, garantías constitucionales y de resoluciones de las Convenc iones
Internacionales, dando prioridad a la erradicación de la violencia intra familiar en el Cantón.
Eliminar en la gestión y en las po líticas municipales, todo tipo de discriminación de género
y barreras que coarten la participación de las mujeres en la administración.
Impulsar y fortalecer proyectos de desarrollo con visión de género y de familia en la.
organizac iones, para que incidan en el mejoramiento de la calidad de vida de la mujer y la
familia en el Cantón.
Organizar y crear el Consejo Cantonal de la Mujer y la Familia, como un ente ejecutor de
las políticas de la Comisión.
Establecer políticas directrices para el buen funcionamiento del Consejo Cantonal de la
Mujer y la Famil ia.
Fiscalizar y controlar la buena marcha del Consejo Cantonal de la Mujer y la Familia.

Art. 4 . - El Go bierno Municipal de Cayambe, incorporará anualmente y en forma
permanente en el presupuesto, una partida que servirá para financiar los gastos que demande
el Consejo Cantonal de la Equidad de Género, la Muje r y la Familia, de acuerdo al plan
anual que presentaren.

Art. 5. - El Gobierno Municipal de Cayambe, a través de la Comisión Permanente "Por la
equidad de Género, la Mujer y la Familia" y la participación de las organizaciones e
instituciones relacionadas con el tema, elaborarán los proyectos y programas anuales que
tiendan a dar un mayor beneficio a la mujer, la familia y la comunidad.

Art. 6. - La Comisión Permanente "Por la equidad de Género, la Mujer y la Familia" y las
representantes de organizaciones e instituciones involucradas, se reunirán trimestralmente y
cuando fuere necesario, con el fin de eval uar, aprobar y definir acciones de esta Comisión.

Art . 7. - La Organización y funcionamiento de esta Comisión se regirá por lo estipulado en
esta Ordenanza y en todo lo que no estuviera previsto, se sujetará a la Ley de Régimen
Municipal, en la Constitución Política y demás normas conexas.
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Art. 8. - La Comisión Permanente "Por la equidad de Gé nero, la Muje r y la Fam ilia", será la
encargada de cumplir y hacer cum plir la presente Ordenanza.

Art. 9. - La presente ordenanza entrará en vigencia desde la fecha de su aprobación por
parte del Concejo Municipal y sanción correspondiente.

DISPOSICIÓN FINAL.
Deróguese la Ordenanza que Crea y Regula la. Funciones de la Comisión de la Muje r y la
Fam ilia, la misma que fuera sancionada el 25 de mayo de 1998.

Dado y firmado en la sala de Sesiones del Concejo Municipal de Cayambe, del 30 de
septiembre del 2002 .

Leda. Ruth Capelo
vICEALCALDESA
GOBIERNO MUNICIPAL DE CAYAMBE

Dr. Mari o Castro L.
PROC URADOR SÍNDICO

RAZON .- Dr. Mario Castro, Secretaria Ad - Hoc de l Concejo Cantonal de Cayambe,
certifica que la presente Ordenanza fue discutida en sesión ord inaria del veintitrés de
septiembre del año 2002 y aprobada en sesión ordinaria del treinta de septiembre del año
2002.

Dr. Mario Castro
SECRETARIO AD - HOC DEL CONCEJO
MUNICIPIO DE CAYAMBE

En Cayambe, a los tres días del mes de octubre del año dos mil dos , al tenor de lo dispuesto
en el Artículo 128 de la Ley de Régimen Municipal, remitimos en tres eje mplares, al señor
Alcalde del Gobierno Munici pal de Caya mbe, la REFORMA A LA ORDENANZA
COMISIÓN PERMANENTE "POR LA EQUIDAD DE GÉNERO, DE LA MUJER Y LA
FAMILIA.

Leda . Ruth Capelo
VICEALCALDESA
GOBIERNO MUNICIPAL DE CAYAMBE

Dr. Mario Castro
SECRETARIO AD-HOC DEL CONCEJO

En la ciudad de Cayambe, a los tres días del mes de octubre del año dos mil dos, habiéndose
recibido tres ejemplares de la REFORMA A LA ORDENANZA COMISIÓN
PERMANENTE "POR LA EQ UIDAD DE GÉNERO, DE LA MUJER Y LA FAMILIA,
sus cr ito por la señora Vice alc aldesa y Secretario Ad-hoc del Concejo Mu nicipal de
Cayambe, SANCIONO, expresamente su texto y dispongo su promulgación para
conocimiento de la ciudadanía.

Leda. Ruth Capelo
ALCALDESA CE)
GOBIER NO MUNICIPAL DE CAYAMB E
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ANEXO 3

ORDENANZA DE CONSTITUCIÓ DEL CONSEJO CANTONAL POR LA EQUIDAD DE

GÉNERO. LA MUJER Y LA FAMILIA

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CAYAMBE

CONSIDERANDO

Que la Constitución Política de la República del Ecuador establece la obligación que tiene el
Estado de brindar protección integral a la mujer y a la Fami lia. asegurando el ejercicio real
de sus derechos. así como el de reconocer. garantizar, conservar y desarrollar sus formas
trad icionales de convivencia y organización social en su amplitud étnica, de genero y
ejerc icio de la autoridad.

Que la participación ciudadana es el sistema por el cual se involucra activame nte a todos los
sectores sociales en la vida jur ídica. políti ca. cu ltural y eco nómico-social del país, con la
finalidad de mejorar las co ndiciones de vida de l hab itante ecuatoriano, con miras a una más
j usta distribución de los serv icios y recurs o públicos.

Que la descentralización tiene como finalidades, entre otras, el fortalecer las capacidades e
ince ntivar las iniciativas locales para consolidar una gest ión autónoma eficiente, entre otros
medi os. a través de la plan ificaci ón y prestación adecuada de serv icios públic os a la
comunidad respectiv a; así como el fomentar y ampliar la participación social en la gestión
pública y promover la autogestión de las fuerzas comunitarias

Que la part icipación social se sustentará en lo. principios de democracia, equidad socia l y
de género. pluralismo. respeto y reconocimiento a los valores de los pueblos indígenas,
negros y más gru pos étnicos.

Que es necesario crear una instancia institucional que propenda a alcanzar una mayor
participación de las mujeres en la gestión local. con el fin de que defiendan los derechos
contemplados en la Constitución de la Re públ ica. en las leyes y en los convenios
internaciones de los cuales el Ecuador es suscriptor

Que está institución sea la facultada de plasmar una gestión part icipativa que tienda a la
eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer así como garantizar la
igualdad de con diciones, el dere cho a participar en la formulación de políticas nacionales y
locales con perspectiva de género.

Que es indispensable que se fomente procesos de parti cipación ciudadana tendientes a
generar una concienc ia y verdadera práct ica de los derechos de la mujer, tanto individual
como colectiva.

En uso de sus atr ibuc iones legales contempladas en la Ley de Rég imen Mun icipal.
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EXPIDE

LA SIGUIE NTE ORDENANZA DE CONSTITUCIÓN DEL CONSEJO CANTONAL POR LA

EQUrDAD DE GÉ ERO, LA MUJER Y LA FAMILIA

CAPITULO 1

DE LA CONSTITUCIÓN, DENOMINACIÓN Y NATURALEZA DEL CONSEJO
CANTONAL POR LA EQ UIDAD DE GÉNERO, LA MUJER Y LA FAMILIA

Art. l . - CONSTITUCIÓN.- Constitúyase con domicilio en la ciudad de Cayarnbe, por
tiempo indefinido, con autonomía ADMINISTRATIVA total e inde pendiente el Co nsejo
Cantonal por la Equ idad de Género, la Mujer y la Familia de Ca yarnbe, CONMUJER
CAYAMBE, con personería jur íd ica, patrimonio y capacidad para ejercer derechos y
contraer obligaciones, la misma que se regirá por la Constituc ión Política, la Ley de
Régimen Mu nicipal, Convenios Internacionales, leyes conexas y sus propios reglamentos
genera les y otras ordenanzas que el Gobierno Municipal de Ca ya mbe tenga que
implementar con relación a los servicios que presta, sin modificar su actual organización.

Art . 2. - DENOMINACIÓN.- La insti tución que se crea con la presen te ordenanza se
denominará CONSEJO CANTONAL POR LA EQUIDAD DE GÉNERO, LA MUJER Y
LA FAMILIA DE CAYAMBE, y sus siglas son CONMUJER-CAYAMBE.

Art . 3. - NATURALEZA: El Consejo Ca nto nal por la Equidad de Género, la Mujer y la
Familia de Cayambe, es una entidad PÚBLICA de serv icio social sin fines de lucro.

CAPITULO 11
DE LOS FINES Y MEDIOS

Are 4. - DE SUS FINES .- El Consejo Can tonal por la Equ idad de Género, la Mujer y la
Familia, tiene como sus fines, los s iguientes:

a. Consolidar la participación de mujer del cantón en la gestión de políticas que tiendan a
eliminar toda forma de discriminación, maltrato y desorganización Fam iliar.

b. Aplicar políticas que propendan a lograr 1 bienestar, desarrollo armónico, estable de la
mujer y de la Familia

c. Consolidar la partic ipac ión de la mujer en el Consejo Cantonal, mediante la formulación
de normas locales, enfocadas a alc anzar el mejoramiento de su cal idad de vida.

d. Buscar la concentración sectorial, orientada al diseño, ejecución y seguimiento de plane s
inte grales de defensa de los derechos de la mujer

e. Realizar ges tión parti cipativa de la mujer, mediante enfoques pluralistas y equitativos que
garanticen su desarrollo

f. Imp ulsar procesos de participación mas iva de la mujer y de la Fa milia, tendientes a
generar una conciencia y práctica para los derechos contemplados en la Constituc ión
Política. Convenios internacionales y demás leyes conexas.
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g. Impulsar y velar por la modernización y transparencia del Consejo Cantonal por la
Equidad de Género, la Mujer y la Familia de Cay ambe, para que la prestación de los
servicios se realice co n calidad y oportunidad a los usuarios, bajo criterios de eficiencia ,
eficacia, equidad y sol idaridad , priorizando a los más pobres y promoviendo la
contribuc ión solidaria de personas con capacidad de pago.

h. Coordinar junto con el Gobierno Mun icipal de Cayambe por intermedio de la Comisión
Permanente "Por la equidad de Género. la Mujer y la Familia", los planes y programas
tanto técnicos. como económicos, para gestionar ante organismos superiores propuestas
para inversión, en los programas y proyectos que se plan teare en esta área, procurando el
mejoramiento continuo de su calidad de vida y desarrollo integral.

Art. 5. - DE LOS ME DIOS.- Para alcanza r los fines propuestos , el Consejo Cantonal por la
Equidad de Género, la Mujer y la Familia de Cayambe, se valdrá de los siguientes medios:

a. Estudio y análisis de la . ituación actual de la mujer y la Fami lia del cantón.
b. Formulación de planes estratégicos que tiendan a la protección y desarrollo de la mujer y

la Familia.
c. Formulación y ejecución de planes, programas y proyectos que defiendan el bienestar de

la mujer y la Famili a ; med iante la coordinación interinstitucional públ ica y privada,
nacional e internacional.

d. Optimización de los recursos huma nos, económicos, naturales y de equipamiento.
e. Capacitac ión permanente de recursos huma nos cantonales para garantizar la calidad en la

prestación de los servicios.
f. Desarrollo de sistemas de informaci ón situac ional y de ent idades relac ionadas con la

gestión de defensa de los derechos de la mujer y la Familia.

CAPITULO IIJ
DE LA ORGANIZACIÓN

Art. 6. - El Consejo Cantonal por la Equidad de Género, la Mujer y la Familia de Cayambe,
está constituido por la Asamblea. el Directorio. por las Unidades Téc nicas de asesoramiento
y apoyo.

SECCIÓN 1
DE LA ASAMBLEA.

Art. 7. - La Asamblea es un foro constitu ido por las maximas autoridades o sus
representantes de instituc iones secc ionales, estatales, no gubernamentales y privadas, que
realizan acciones en el campo de la mujer, y la Fam ilia.

La Asamblea, podrá resolver la inclusión o disminución de miembros en el Director io o
aceptar la participación de personas naturales o j urídic as, por su trayectoria pública o
privada de mejoramiento de la calidad de vida de la mujer y la Fami lia.
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ArL 8. - CONFORMACIÓN.- La Asamblea del Consejo Cantonal de la Mujer y la Familia
de Cayarnbe, estará conformada por las siguientes personas:

1. Por el Alcalde o su delegado (que será un Concejal en funciones )
2. Por dos representantes de cada uno de lo barrios urbanos de la ciudad de Cayambe,

Ayora y Juan Montalvo
3. Por dos representantes de cada una las comunidades indígenas deb idamente legalizadas
4. Por dos representantes de los estudiantes cada uno de los colegios de nivel med io del

cantón
5. Por dos representantes de cada una de las organizaciones relacionadas con la mujer y la

Familia.
6. Por una delegada de cada una de las Juntas Parroquiales.
7. Por la presidenta de la Comisión Permanente del Concejo Municipal "Por la equidad de

género. la Mujer y la Familia"

Art . 9. - A la Asamblea Cantonal concurrirán sus miembros personalmente o por medio de
representantes. con derecho a voz y voto. en cuyo caso la representación se conferirá por
escrito y con carácter espec ial para por la organización o institución correspondiente.

Art . 10. - La Asamblea conocerá y aprobará los planes de trabajo y los informe s del
Directorio; y, definirá las normativas locales para el Directorio. en armonía con las políticas
de la Muje r y la Familia.

La Asamblea puede ser ordinaria o extraordinaria. Ordi nari amente se reunirá al meno s una
vez al año, en el mes de marzo, las extraordinarias en la época en que fueren convocadas.

La Asamblea podrá ser convocada por la Presidenta, por propia iniciativa o a solicitud del
Direc torio, podrán asimismo solic itar la convoc atoria las dos terceras partes de los
miembros del Consejo Cantonal por la Equ idad de Género, la Mujer y la Familia de
Cayambe, CONMUJER-CAYAMBE, respaldados, con sus firmas y números de cédulas de
ciudadanía.

Art . 11. - DEL QUÓRUM. - La Asamblea del Consejo Cantonal por la Equidad de Género,
la Mujer y la Familia de Cayambe, CONMUJER-CAYAMBE, para considerarse valida
deb rá deliberar con la mitad más uno de los convocados. Si el número de concurrentes no
representa la mitad más uno, la Asamblea se reunirá en segunda convocatoria, luego de una
hora con las personas presentes.

Art . 12. - La Asamblea estará presidida por la Presidenta nombrada por las integrantes de la
Asamblea, de acuerdo al reglamento establecido para el efecto.

Art. 13. - Son atribuciones de la Asa mblea:

a. Nombrar por elección democrática a las vocales que integren el Directorio;
b. Aprobar las prop uestas generadas por la. In tituc iones prestadoras de serv icios

relacionadas con la mujer y la Familia;
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c. Co nocer y aprobar el Plan del Consejo Can tonal por la Equidad de Género, la Mujer y la
Familia de Cayambe, CONMUJER-CAYAMBE form ulado participativamente bajo la
coordinación del Directorio;

d. Proponer al Gobierno Municipal de Cayambe Ordenanzas que potencien la acción de
CONMUJER-CAYAMBE en el Cantón;

e. Aprobar los presupuestos del Consejo Cantonal por la Equidad de Género, la Mujer y la
Familia de Cayambe, CO NMUJER -CAYAMBE;

f. Conocer y aprobar informes presentados por la Presidenta del Consejo y del Directorio;
g. Remover a los miembros del Directorio por causas debidamente comprobadas;
h. Aprobar las reformas del presupuesto de CONMUJER. las mismas que serán tomadas por

la mitad más uno de sus miembros;
i. Controlar las cuentas y balances e informe del Directorio y dictar la resolución

correspondiente;
j. Aprobar los proyectos de reformas a esta Ordenanza:
k. Autorizar al Directorio la contratación de empréstitos en el Ecuador o en el exterior que

obliguen al Consejo Cantonal Por la Equidad de Género. la Muje r y la Fam ilia de
Cayambe, CO NM UJER -CAYAMBE;

1. Fijar los montos hasta por los que podrán disponer el Directorio y la Directora Ejecutiva;
m. Presentar proyectos de Reglamentos para que sean aprobados por el Concejo Municipal;
n. Autorizar la enajen ación , hipo teca , comodato, prenda de los bienes muebles e inmuebles.

Art. 14. - Las actas de las deliberaciones y acuerdos de la Asamblea, llevarán las firma. de
la Presidenta y de la Secretaria de la Asamblea. Las Actas de las Asambleas se llevarán en
un libro de actas (pudiendo ser en hojas móviles escritas a máquina o en computadora en
el anverso y reverso), el que deberá ser foliad o con numeración continua y sucesiva y
rubricadas una por una por la Presidenta y la Secretaria.

Art. 15. - Las decisiones de la Asamblea serán tomadas por la mitad más uno de sus
integrantes .

SECCIÓN 11
DEL DIRECTORIO

Art. 16. - .L DIRECTüRIO.- El Directorio será conformado por:

a. La Con cejal presidenta de la Comi sión Permanente "Por la equ idad de género. la mujer y
la Familia", quien lo presidirá y tendrá derecho a voto dirimente;

b. Por un o una Vicepresidente/a, que será elegida de entre los miembros de la Asamble a;
c. Por ocho vocales principales y ocho suplentes, elegidos/as del seno de la Asamblea;
d. La Secretaria del Directorio será la Directora Ejecutiva, quien tendrá voz inform ativa y

sin derecho a voto;
e. Los representante s de los organ ismos de apoyo en caso de ser necesario.

Los miembros del Directorio, serán nombrados por dos años , pudiendo ser reelegidos por un
período más.
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Art. 17. - El Directorio se reunirá una vez por mes o cuando las necesidades del Consejo
Cantonal Por la Equidad de Género, la Mujer y la Familia de Ca yambe, CONMUJER
CAYAMBE lo requ iera, por convocatoria de la Presidenta o por petición escrita y firmada
por las dos terceras partes de sus miembros, convocada por lo menos con dos días de
antici pación al fijado para la sesión, salvo quc sus miembros se encuentren todos presente y
renuncien al derecho de ser convocados.

Art. 18. - ATRIBUCIONES Y DEBER ES DEL DIRECTORIO.- Son atribuciones y deberes
del Dire ctorio del Consejo Cantona l Por la Equidad de Género. de la Mujer y la Familia de
Cayambe:

a. Ejecutar las políticas propuestas y aprobadas por la Asamblea;
b. Aplicar las normativas locales establecidas por la Comisión Permanente "Por la equidad

de género. la mujer y la Familia de Cay ambe" y su operativización por parte de las
instituciones prestadoras de servic ios;

c. Impulsar la ejecución de las propuestas generadas por las Instituciones pres tadoras,
evaluándolas y r comendando su aplicación d manera coordinada;

d . Promover la conformación de Redes Sectoriales y Comisiones de Trabajo que fortalezcan
las acciones conducentes a la atenc ión inte gral de la mujer y la Familia;

c. Proponer a la Asamblea textos de ordenanzas que potenc ien la acción de defensa de los
derechos de la mujer y la Familia;

f. Formular y presentar a la Asa mblea el proyecto y reformas presupuestarias de l Consejo
Cantonal por la Equidad de Género, la Mujer y la Familia de Cayambe, CONM UJER 
CAYAMBE;

g. Presentar informes de labores a la Asamblea;
h. Nombrar al Director Ejecutivo o Directora Ejecutiva:
i. Examinar las cuentas, balances e informes del Director Ejecutivo y dictar la resolución

correspondiente ;
j. Aprobar erogaciones de acuerdo al Reglamento elaborado para el efecto:
k. Fijar las remuneracione. del Director (a) Ejecutiva y del Tesorero (a) ;
1. Conocer todos los asuntos que sometan a su consideración por parte de la Asamblea;
m. Dictar los reg lamentos que estimaré conveniente para la buena marcha del Consejo y

reformarlos en caso necesario ;
n. Decidir cualquier asunto cuya resolución no esté prevista en es ta ordenanza.

Art. 19. - DEL LIBRO DE ACTAS.- De las reuniones y clecis iones del Dire ctorio se dejará
constancia en un libro de actas. Las ac tas llevarán las firmas del Presidente (a) y Secrctario.-

Art. 20. - FUNCIONES DEL PRESIDENTE (A) DEL CONSEJO CANTONAL POR LA
EQUIDAD DE GÉNERO. DE LA MUJER Y LA FAMILIA DE C AYAMBE.- Son
funciones del Presidente (a) del Dire ctorio. las sig uientes:

a. Convocar a los miembros del Directorio a sesiones ordinarias y extraordinarias;
b. Presidir las reuniones del Directorio;
c. Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial del Co nsejo;
d. Ejercer las demás atribuciones que le confiere la Ley, la presente Ordenanza y la

Asamblea.
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Art. 2 l. - DEL VICEPRESIDENTE (A).- El Vicepresidente (a) del Consejo Cantonal Por la
Equidad de Género, de la Mujer y la Famili a de Cayambe, será elegido (a) por el Directori o
y sus labores no serán remuneradas y sus func iones son:

a. Reemplazar a la Presidenta del Consejo Cantonal por la Equidad de Género. la Mujer y la
Familia de Cayambe, CO NMUJER-CAYAMBE, en ausencia total o parcial ;

b. Reemplazar por delegación al Presidente (a) del Consejo Cantonal, ante las instituciones
en las reuniones interinstítucionales;

c. Las demás funciones que le sean encargadas por la Asamblea. por el Directorio o por el
Presidente (a) del Consejo Cantonal Por la Equ idad de Género, de la Mujer y la Familia
de Cay ambe.

Art. 22. - DE LA DIRECTORA EJECUTIVA .- La Directora Ejecutiva será elegida por el
Directorio, ejercerá sus funciones por un período de dos años, pudiendo ser reelegido por un
período igual.

La Directora ejecutiva rendirá caución en la forma determinada en la Ley.

Art . 23. - La Directora es el responsable ante el Directorio y la Asamblea por la gestión
administrativa del Consejo Cantonal por la Equidad de Género, de la Mujer y la Familia de
Cay ambe, para lo cual tendrá los deberes y atribuciones suficientes para formular los
programas y planes de acción, ejecutarlos, verificar su cumplimiento e informar al
Directorio.

Art. 24. - REQ UISITOS.- La Directora Ejecutiva será una profesional con experiencia en el
área de defensa de los derechos de la mujer y la Familia, y reunir las demás condiciones de
idoneidad que establezca la ley. No mantener en vigenci a contratos celebrados directamente
o por interpuesta persona con el Municipio de Cayambe.

Art . 25. - DEBERES Y ATRIBUCIONES DE LA DIRECTORA EJECUTlVA.- Son deberes
y atribuciones de la Directora Ejecutiva:

a. Cumplir y hacer cumplir las políticas y metas esta blecidas por el Directorio, observando
leyes. ordenanzas y reglamentos;

b. Admin istrar el Consejo Cantonal por la Equidad de Género, la Mujer y la Fam ilia de
Cayambe, CONMUJER-CAYAMBE, ejecu tando y celebrando a nombre de ella
conjuntamente con la Presidenta todos los actos y contratos, que fueren necesarios de
acuerdo con las leyes, reglamentos y resoluciones del Directorio;

c. Someter a consi deración y aprobac ión del Directorio los programas de la Mujer y la
Familia, a ejecutarse durante el año;

d. Presentar las proyeccione s financieras a corto, mediano y largo plazo para la aprobación
del Directorio ;

e. Elaborar la preforma del presupuesto anual del Consejo Cantonal por la Equidad de
Género, la Mujer y la Familia de Cayambe, CONMUJ ER-CAYAMBE, ajustándose a las
proyecciones financieras de largo plazo vigentes y someterlo a consideración del
Directorio para su aprobación;
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f. Autorizar los traspasos, suplementos y reducciones de créditos de las part idas de un
mismo programa, previa autorización del Directorio;

g. Suscribir conjuntamente con la Tesorera todo movimiento bancario que sea necesario
para el buen funcionamiento del Consejo;

h. Dirigir la marcha adm inistrativa del Consejo, nombrando removiendo y señalando la
remuneración del personal subalterno;

i. Informar al Directorio de las gestiones administrativas, comerciales, financieras y técn icas
de los trabajos ejecutados, y de la situación de los proyectos;

j. Velar por la adecuada util ización de los recursos humanos, materi ales, tecnológicos y
finan cieros de Consejo Cantonal, de acue rdo con la ley y reglamento interno;

k. Formu lar los proyectos de ordenanzas, reglamentos e informes conjuntamente con la
Presidenta para someterlos a consideración del Directorio;

1. Nombrar y remover a los funcionarios , empleados y trabajadores, excepto en los casos
que competen a otras autoridades , de conformidad con la ley y reglamentos pertinentes,
así como también crear, suprimir y fus ionar cargos, previa autorización del Directorio;

m. Coordinar con los demás Consejos Cantonales y el Com ité d Gest ión para la realización
de programas y proyectos que beneficien al desarrollo de CONMUJER-CAYAMBE;

n. Delegar atribuciones y deberes a los funcion arios del Consejo Cantonal Por la Equidad de
Género, de la Mujer y la Familia de Cayambe, den tro de la esfera de la competencia que
les corresponde, siempre que las obligaciones que concede no afecte al buen servicio
público;

o. Realizar los procesos de contratación, dentro de los parámetros establecidos en la Ley de
Contratación Pública;

p. Solicitar a la Contraloría General del Estado y Unidad de Aud itoria Interna de la
Municipalidad la realización de exámenes espe ciales, o auditorias cuando a su juicio
existan circunstancias que así lo requieran o amerit en o cuando el Directorio lo determine;

q. Presentar a la Asam blea del Con .ejo Cantonal Por la Equidad de Género. de la Mujer y la
Familia de Cayambe, dentro de los treinta días de concluido el ejercicio económ ico
respectivo, el balance anual, la cuenta de perdidas y ganancias;

r. Actuar en el Directorio y en la Asamblea como Secretario y con voz inform ativa ;
s. Llevar el libro de actas y comunicac iones en forma cronológica, debidamente foliadas y

suscritas, tanto del Directorio como de la Asamblea del Consejo Cantonal Por la Equidad
de Género, de la Mujer y la Famili a de Cayambe ;

t. Dar fe y extender certificaciones de todas las actuaciones del Con sejo;
u, Llevar un arch ivo permanente y cronológico de las actuaciones del Directorio y del

Con sejo;
v. Realizar cuantas actuac iones le sean encomendadas tanto por el Directorio como por la

Asamblea, siempre que sean acordes con sus funciones;
w. Las dermis que le confieran el Directorio. las leyes. ordenanzas y reglamentos vigentes,

Art. 26. - DE LA TESORERA.- La Tesorera será nominada por el Pleno del Direc torio, de
en tre sus miembros.

La Tesorera será caucionada. conforme lo determina la Ley

Art. 27.- FUNCIONES DE LA TESORERA.- Son funciones de la Tesorera, las siguientes:
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a. Llevar la contabilidad del Consejo Cantonal Por la Equidad de Género, de la Mujer y la
Fam ilia de Cayambe;

b. Llev ar el libro de ingresos y egresos en form a detallada y cronológica;
c. Presentar informes económicos y cortes, en form a semestral o I momento que el

Directorio lo solicitare;
d. Firmar conjuntamente con la Directora Ejecutiva los egresos que realizare el Consejo;
e. Realizar la apertura de cuentas bancarias conjuntamente con la Directora Ejecutiva;
f. Las demás func iones que en forma específica lo determine el Directorio del Consejo o su

Pres identa.

Art. 28. - DE LAS VOCALES .- Las vocales del Directorio principales y suplentes serán
nombradas por la Asamblea del Consejo en el número de ocho y durarán en sus funciones
un a ño. pudiendo ser reelegidas por un período igual.

Las vocales suplentes se principalizarán, por ausencia consecutiva por más de tres veces de
las vocales principales.

A11. 29. - DE LAS FUNCIONES DE LAS VOCALES.- Son funciones de las vocales
princ ipales y suplentes , las siguientes:

a. Co ordinar las Comisiones que estableciere la Asamblea Consejo Cantonal por la Equidad
de Género. de la Mujer y la Fam ilia o el Directorio;
b. Cumplir con las demás funciones que en forma específica lo dete rmine el Directorio o la
Asamblea.

Art. 30 . - DE LOS ASPECTOS ADMINISTR ATIVOS FINANCIEROS.- El Consejo
Cantonal por la Equidad de Género, de la Mujer y la Familia de Cayambe, desarrollará sus
propios Reglamentos, pro cedi mientos administrativos y financieros de acuerdo a sus
necesidades empresariales que la coordinaci ón interinstitucionallo exija

ART. 31. - DE LOS RECURSOS DEL CONSEJO CANTONAL POR LA EQUIDAD DE
GÉ NERO. DE LA MUJER Y LA FAMILIA DE CAYAMBE.- Serán recursos del Consejo
Cantonal :

a. Los provenientes de los aportes Municipales:
b. Los que provengan de las asignaciones presupuestarias del Gobierno Central;
c. Los que se obtengan elel Fondo de Solidaridad, sobre la base de la formulación de

proyectos. los que serán ejecutados por las instancias que constituyan el Consejo:
d. Los recursos procedentes de Proyectos de invest igación o intervención nacionales e

internacionales;
e. Los recursos monetarios procedentes de donaciones de personas naturales o j urídicas.

nac ionales o extranjeras a cualquier título, que se recibirán con beneficio de inven tario:
f. Ingreso s que produzcan sus servicios y dependencias;
g. Los legados y donaciones que se rea lizaren, los mismos que se recibirán bajo beneficio de

inventario.
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Art. 32. - Lo fondos y reservas del Consejo Cantonal por la Equidad de Género , de la
Mujer y la Fam ilia no se destinarán a otros fines que a los de su creación y func iones .

Art . 33. - DEL PATRLMONIO.- El patrimonio del Consejo Ca ntonal por la Equidad de
Género , de la Mujer y la Familia de Cayambe, es tá integrado por los siguientes bienes:

a. Los biene s y valores que a cu alquier tít ulo reciba de personas naturales o jurídicas,
organismos nacionales o internacionales;

b. Lo s bienes y valores que de cualqu ier ma nera lícita llegue a adquirir.

DISPOSICIONES GENERALES

Art. 34 . - Tod as las Instituciones que pre sten servicios o realicen accione: rela cionadas con
la defe nsa de los derechos de la Mujer y la Familia en el Ca ntón Cayarnbe, tienen la
obligación de cump lir la.' decisiones emanada ' e la ' ins tancias administrativas del Cons jo
Cantonal por la Equ idad d Gé nero, de la Mujer y la Familia de Cayarnbe, CONMUJER
CAYAMBE.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente orde nanza de CONSTITUCIÓN DEL CONSEJO CANTONAL POR LA
EQUIDAD DE GÉNERO, DE LA MUJER Y LA FAMILIA DE CAYAMBE, entrará en
vigenc ia a partir de la aprobación por parte del Concejo Mu nicipal y sanción
correspondiente .

Dado en la ciudad de Cayambe, en la Sala de Sesiones de l Gobi rno Munic ipa l a los ca torce
días del mes de oc tubre del año 2002 .

Leda. Ruth Cepelo
VICEALCALDEZA
GO BIERNO MUNICIPIO DE CAYAMBE

Dr. Mario Cast ro L.
PROCURADOR SÍNDICO

RAZÓN. - Marco Rodríguez. Secretario (e ) de l Concej o Cantonal de Ca yam be, cert ifica que
el pre ente Reglamento fue d isc utido y ap robado en sesión ordinar ia de l trein ta de
septiembre y catorce de octubre del año 2002.

Marco Rodríguez
SECRETARIO (e) DEL CONCEJO

MUNIC IPAL DE CAYAMBE
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En Ca yarnbe, a los dieciséis días del mes de octubre del año 200 2, al tenor de lo dispuesto
en el Artículo 128 de la Ley de Régimen Municipal , remitimos en tres ejemplares, al señor
Alcalde de l Gobierno Munici pal de Cayambe , CONSTITUCIÓN DEL CONSEJO
CANTONAL POR LA EQ UIDAD DE GÉNERO. DE LA MUJER Y LA FAMILIA DE
CAYAMBE, para su trámite respectivo.

Leda. Ruth Capelo
VICEALCALDEZA
GOBIERNO M UNICIPAL DE CAYAMBE

Marco Rodríguez
SECRETARIO (E) DEL CONCEJO

En Cayarnbe, a los dieciséis d ías del mes de oc tubre del año 2002, hab iéndose recibido tres
ejemplares de LA ORDENANZA DE CONSTITUCIÓN DEL CONSEJO CANTONA L
POR LA EQ UIDAD DE GÉNERO, DE LA MUJER Y LA FAMILIA DE CAYAMBE.
suscrito por la señora Vicealcaldesa y Secretario (e) del Concejo Municipal de Cayambe,
SANCIONO, expresamente su texto y d ispongo su promulgación para conocimiento de la
ciudadanía

Ing. Diego Bonifaz A.
ALCALDE

GOBIERNO MUNICIPAL DE CAYAMBE
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ANEXO 4

REGLA lENTO A LA ASAMBLEA CANTONAL DE MUJERES

EL GOBIERNO MU ICIPAL DE CAYAMBE

CO SIDERANDO

Que, en los últimos años, el cantón Cayambe presenta una seri e de cambios en la vida
económica social, cultural, y política. Sin embargo. es importante segu ir trabajando en
potenciar el trabajo que iene desarrollando los diferentes actores sociales y de manera
especial las mujeres.

El Gobierno Muni cipal ha expedido la ordenanza de Co nstitución del Consejo Cantonal por
la Equidad de Género, la Muje r y la Familia. Por lo tanto es importante realizar la Asamb lea
Cantonal de la Mujeres, en la cual todas las ciudadanas cayambeñas podamos ex presamos
de manera libre y respetuosa, tolerante , ordenada y púb lica en busca de soluciones a la
problemática ex istente; además, ex presar nues tras ex pectativas al desarrollo del cantón.

Por las facu ltades contempladas en la Ordenanza de constitución del Con .ejo Cantonal por la
Equidad de Género, la Mujer y la Famil ia y en lo dispuesto en la Ley de Rég imen Municipal,

EXPIDE
EL REGLAMENTO A LA ASAMBLEA CA TONAL DE MUJ ERES DE CAYAMBE

Art.- l ASISTENCIA A LA ASA MBLEA CANTO NAL DE MUJERES.- Para el presente
año 2003, la primera Asamblea Ca ntonal de la Muje r, tendrá lugar el día 8 de marzo

A esta Asamblea asistirán todos los actores sociales que constan detallados en el Anexo 1 de
la Ordenanza.

Art. 2.- DE LA INSCRIPCIÓN DE LAS ASAMBLEÍSTAS.

Al momento de ingresar al recinto en el cual tendrá luga r la Asamblea . la: asistentes
en contrar án una mesa de inscripción. en la cual proporcionarán los siguientes datos:
Datos personales
Lugar de domicilio y dirección
Nombre de la Organización o Instituc ión a la cual representan
Se inscribirá en una mesa temát ica de su preferencia

Una vez , rea lizada la inscripció n, la credenci al que rec iba, servirá:
Para identificación como Asambleísta
Ingreso al local de Asamb lea.
Tener derecho al voto
Para ingresar a los loca les en los cuales func ionará la mesa temática

Art. 3. DEL QUÓRUM .- La Asamblea para considerarse validamente constituida , deberá
encontrarse presente por lo m nos con la mitad más uno de los convocados . Si el número de
concurrentes no representa la mitad más uno, la Asamblea se reunirá en segunda
convocatoria, luego de una hora co n las personas presentes.
Constado el quórum reglamentario, el señor Alca lde dará por Inaugurada la Asa mble a
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Art. 4.- DE LA PRESENTACIÓN DE LA AGENDA DE TRABAJO
Inmediatamente después de la inauguración, se realizará la presentación de la Agenda de
trabajo y de ser el caso se absolverán las aclaraciones que se presentaren.

Art. 5. -. DE LAS MESAS DE TRABAJO YSU CONFORMACIÓN.- Las mesas de trabajo
se organizarán en los siguientes campos y se conformarán por todas las asambleístas que
ellas se inscriban:
Capacitación (Multidisciplinaria)
Fortalecimiento de grupos de mujeres (or ientado al campo produ ctivo, créditos, y
microempresas)
Implementación de un mercado para productores.
Centro de Salud (Jambi Huasi)
Violencia a la Mujer.

Cada uno de estos ejes corresponde el ámbito específ ico de trabajo de cada comisión
temática permanente.

A cada una de las mesas temáticas se les ha asignado un aula, en la cual existirá el
respectivo rótulo de identificación.

En cada mesa temát ica existirá un/a Iacilitador/ra, quienes han aceptado prestar su
colaboración, sin recibir remuneración económica alguna.

Las facilitadoras serán mujeres con eficientes experiencias en el tema y vinculadas de una u
otra forma a las organizaciones socia les.

El trabajo de la facilitadoras comienza y termina con la Asamblea Cantona l y su trabajo
consiste en guiar el diálogo en el interior de la me 'a temática y definir los lineamientos
específicos de cada comisión temática.

Las tareas de las asistentes es mantener la comunicación con el equ ipo coordinador de la
asamblea y el apoyo logístico.

Art. 6.- DEL TRABAJO DE LAS MESAS TEMÁTICAS.

En cada una de las mesas temáticas constituidas, se elegirá una relatora o una secretaria de
mesa; además , se definirá los mecanismos de participación, con el fin de:
Discuti r acerca de las potencialidades que tienen las mujeres.
Definir lineamientos para abordar específicamente cada tema.
Elaborar un documento de resolución de la mesa temática.

A11. 7 DE LA PLENARIA
Las relatoras o secretarias de cada mesa temática presentarán en forma resumida el avance del trabajo.
Las asistentes a la plenaria podrán sugerir o reforzar temas adicionales a la exposición.
En la plenaria se realizará las siguientes actividades.
Conocer los informes de cada una de las mesas temáticas.

Conformar la Coordinadora del Consejo Cantonal de Mujeres de entre sus participantes.
Posesionar a las dirigentes de CCM, del cantón Cayambe, por parte del Alcalde de
Cayambe.
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Art. 8 DE LA PRESENTACiÓN DE RESULTADOS DE LA ASAMBLEA.

La Concejala presidenta de la Co misión de la Mujer y la Familia del Gob ierno Mu nicipal de
Cayambe, presentará un informe condensado de los alcances de trabajo de la Asamblea de
Mujeres.
Clausura de la Asamblea Cantonal de Mujeres.

Art. 9. - VIGENCIA.- La presente ordenanza entrará en vigencia a part ir de la fecha de
aprobación por el Concejo Municipal y sanción correspondiente.

Dado en la Sala de Sesiones del Concejo Cantonal de Cayambe, a los tres días del mes de
febrero del 2003.

Prof. Y landa Mor ales
VICEALCALDESA
GOBIERNO MUNICIPAL DE CAYAMBE

Dr. Mario Castro L.
PROCURAD OR SÍNDICO

RAZÓN.- Carmen Rojas, Secretaria del Con cejo Cantonal de Cayambe, certifica que el
presente Reglamento fue discutido y aprobado en ses ión ordinaria del tres de febrero del año
2003.

Carmen Rojas
SECR ETARIA DEL CONCEJO
MU NICIPAL DE CAYAMBE

En Cayambe, a los once días del mes de febrero del año 2003, al tenor de lo dispuesto en el
Art ículo 128 de la L y de Régimen Muni cipal, remitimos en tres ejemplares, al señor
Alcalde del Gobierno Municipal de Cayambe, EL REGLAMENTO A LA ASAMBLEA
CANTONAL DE MUJERES DE CAYAMBE, para su trámite respectivo.

Prof. Yolanda Morales
VICEALCALDESA
GOBIERNO MUNICIPAL DE CAYAMBE

Carmen Rojas
SECRETARIA DEL CONCEJO

En Cayambe, a los once días del mes de febrero del año 2003 , habiéndose recibido tres
ejemplares de EL REGLAMENTO A LA ASAMBLEA CANTON AL DE MUJERES DE
CAYAMBE, suscrito por la señora Vicealc aldesa y Secretaria del Con cejo Muni cipal de
Cayambe, SANCIONO, expresamente su text o y dispongo su promulgación para
conocimiento ele la ciudadanía.

Ing. Diego Bonifaz A.
ALCALDE
GO BIERNO MUNICIPAL DE CAYAMBE
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